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SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Tarragona
Notificación de embargo de valores Núm. 585
El jefe de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria de Tarragona;
Hace saber: Que habiendo resultado infructuosa la notificación a Antonio 

Angel Trullenquc Ginés (DN1 17.706.410), por ausencia en horas de reparto, 
cambio de domicilio u otras causas, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 10.3 del Reglamento General de Recaudación y en los artículos 59 al 61 
de la Ley 30 de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio que ha sido dictada la siguiente

«Providencia. — Habiendo sido notificado el deudor a la Hacienda Pública 
Antonio Angel Trullenquc Ginés, y conforme a los artículos 104 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación, y no habiendo satisfecho la deuda 
por el momento, en cumplimiento de la providencia de embargo de bienes en 
cantidad suficiente para cubrir el descubierto y las costas del procedimiento, 
declaro embargados los efectos públicos o privados, o cualesquiera otros cré
ditos incorporados a valores admitidos a negociación en un mercado secunda
rio oficial, si están depositados o anotados en esta entidad de conformidad con 
lo establecido en el artículo 132 de la Ley General Tributaria.

Dése cuenta a la entidad financiera para que proceda al embargo decretado, 
que se hará efectivo sobre los bienes y derechos existentes hasta cubrir el 
importe de los débitos, que ascienden a 5.063.269 pesetas, o la menor que 
resulte de este embargo, a fin de que se haga entrega de la cantidad resultante 
de la venta de los valores trabados a la Agencia Estatal de Administración 1 ri- 
butaria en Tarragona mediante cheque nominativo al Tesoro Público. El 
importe del cheque será minorado por los gastos y comisiones ocasionados por 
la gestión de venta.»

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el de quince días, 
ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de recibo de la presente notificación. El procedimiento de apremio, 
aunque se interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación.

Liquidación de intereses de demora. — Con posterioridad a la cancelación 
total de la deuda (principal, recargo de apremio y costas que haya originado el 
procedimiento), la Administración girará la correspondiente liquidación de 
intereses de demora de acuerdo con la legislación vigente.

Detalle de valores embargados

Clase de título: Acciones.
Entidad emisora: Banesto, S.A.
Número de títulos: Veinticinco.
Valor nominal: 400 pesetas cada acción.
Tarragona, 18 de diciembre de 1995. — El jefe de la Unidad, Juan José Fer

nández Sánchez.

Tribunal Económico-Administrativo
Regional del País Vasco Núm. sos

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.° del artículo 87 del Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico-Administrativas de 
20 de agosto de 1981, este Tribunal Regional ha acordado poner de manifiesto 
por término de quince días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este 
anuncio, a Arquitectura y Decoración de Oficina. S.L., el expediente incoado a 
su instancia con el núm. 48/587/95. por concepto de Seguridad Social, a fin de 
que dentro del citado plazo pueda formular escrito dc alegaciones y proposición 
de prueba.
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No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domicilio que 
oportunamente señaló, se hace por medio del presente anuncio, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 90 del referido Reglamento de Procedimiento.

Bilbao, 3 de enero de 1995. — El abogado del Estado secretario, Adolfo 
Ruigómez Momeñe.

SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 771
RESOLUCION del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza por la que se hace 

pública la adjudicación, por concurso, del contrato de servicio de ayuda a 
domicilio en la ciudad de Zaragoza.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 

febrero de 1995. acordó adjudicar el contrato de servicio de ayuda a domicilio 
en la ciudad de Zaragoza a favor de al empresa Servirecord. S.A., por un 
importe de 1.526 pesetas (IVA incluido), hasta un importe total máximo de 
320.000.000 de pesetas, habiéndose efectuado la licitación mediante el proce
dimiento de concurso.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 124.1 
del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido de 
Régimen Local.

Zaragoza a 21 de noviembre de 1995. — El secretario general, Federico 
Larios Tabuenca.

Núm. 250
Examinada la solicitud de licencia de apertura número 3.069.008/95, para 

la actividad de oficina técnica de ingeniería en calle Escosura, número 51, I.°, 
se comunica a Proyectos y Construcciones Reyla, S. A., que con carácter previo 
a su tramitación y en el piazo de quince días deberá aportar los siguientes datos 
y/o documentos:

—Fotocopia de la aprobación de adaptación a prevención de incendios o 
número de expediente en trámite.

—Documentación conforme al artículo 4.° de la Ordenanza de Prevención 
de Incendios.

En caso contrario se archivará su solicitud sin más trámite, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común; 
artículo 156.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, y el artículo 13, apartado 7. de la Orde
nanza fiscal número 14, comunicándose a la Sección de Disciplina Urbanísti
ca. a los efectos oportunos.

Zaragoza. 19 de junio de 1995. —- El jefe del Servicio, P.D.. Mariano Río 
Martínez.

Núm. 371
La Alcaldía-Presidencia, en resolución de fecha 19 de mayo de 1995, acor

dó lo siguiente:
Primero. — Denegar a Ina Rodamientos, S.A., licencia de instalación para 

almacén de rodamientos en avenida de Cataluña, número 165, habida cuenta 
que debe aportar anexo de prevención de incendios, de acuerdo con las normas 
en vigor.

Habiéndose citado a la interesada, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el artículo 9.°-l .4 del Reglamento de Servicios de las Corporacio
nes Locales sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y habiéndose 
puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el artículo 84 de 
la Ley 30 de 1992. de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no ha ale
gado nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente resolución a la Sec
ción de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos, y, en caso de 
comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proceder a la clau
sura del mismo.

Lo que se comunica a Ina Rodamientos, S.A., para su conocimiento y efec
tos, significándole que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía admi
nistrativa puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa comunicación 
de dicha interposición a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, todo ello según lo 
previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 52 de la Ley Regula
dora de las Bases del Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda utilizar el que considere 
más conveniente a su derecho.

Zaragoza. 22 de mayo de 1995. — El secretario general en funciones.

Núm. 372
La Alcaldía-Presidencia, en sesión celebrada el día 19 de mayo de 1995. 

resolvió lo siguiente:
Primero. — Denegar a Lumiexport, S.A.L., licencia de instalación para taller 

de fabricación de lámparas en calle Huerta, número 7, habida cuenta que el pro-

rtp prevenci^ 
yecto ha sido informado desfavorablemente por el Departamento ü 
de Incendios al ratificarse en su informe de fecha 2 de septiembre de v¡1S¡. 
rá presentar evaluación del riesgo de incendio mediante método Grc 
mismo debe aportar documentación gráfica donde se reflejen los me 1 
vención resultantes del estudio de evaluación del riesgo de incendio.

Habiéndose citado a la interesada, han transcurrido con exceso 
previstos en el artículo 9.°-1.4 del Reglamento de Servicios de las 
nes Locales sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y * 
puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el aI]UC'1 A(]ini- 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico e 
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
gado nada al respecto. xn a la ScC'

Segundo. — Dar traslado del contenido de la presente resolucio^^ 
ción de Disciplina Urbanística, para su conocimiento y efectos. ) •L jall. 
comprobar que el establecimiento está en funcionamiento, proce er 
sura del mismo. . . efectos'

Lo que se comunica a Lumiexport, S.A.L., para su conoc'm'LnU1,j'ininisirj' 
significándole que contra el presente acuerdo que pone fin a la ' corres- 
tiva puede interponer recurso contencioso-administrativo ante a 
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el P ^^jcació0 
meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa Ll>' t segi¡n 1° 
de dicha interposición a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, todo 
previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de a 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo"‘'2 ^i rntesde la^í 
dora de las Bases del Régimen Local y artículos 109 y concou ‘ 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 1 nue consi11^ 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda utilizar e 9 
más conveniente a su derecho. .one$, 1

Zaragoza, 22 de mayo de 1995. — El secretario general en func

Examinada la solicitud de licencia de apertura número sC 
actividad de oficina-almacén en calle Ramón Salanova. número 
comunica a Vicente Sánchez Cuenca que con carácter previo a su 
en el plazo de quince días deberá aportar los siguientes datos y/o ^^gpdioü0

—Fotocopia de la aprobación de adaptación a prevención *- 
número de expediente en trámite. , preved

—Documentación conforme al artículo 4.° de la Ordenanza e 
de Incendios. .^uerd0 cOl,

En caso contrario se archivará su solicitud sin más trámite. L ‘ ,e g¿gi' 
lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de nov!cm n(¿ Co^11' 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procednme ^gjnu11 
artículo 156.2 del Reglamento de Organización y Funcionamimú1’^ 
Jurídico de las Corporaciones Locales, y el artículo 13, apartado - (j^nís'1' 
nanza fiscal número 14, comunicándose a la Sección de Discip 1 
ca, a los efectos oportunos. Marian° *111’

Zaragoza, 6 de abril de 1995. — El jefe del Servicio, P D- 
Martínez. ,14

Nún'--

Examinada la solicitud de licencia de apertura número 36,101"1' 
la actividad de empresa de espectáculos en calle Borja, nUini'caríicterP^ 
izquierda, se comunica a Nuevo Teatro de Aragón. S.L.. que con.s sjgUÍclll< 
vio a su tramitación y en el plazo de quince días deberá aportar ■ 
datos y/o documentos: , , ¡geendi^

—Fotocopia de la aprobación de adaptación a prevención t e 
número de expediente en trámite. . . aCuerd°

En caso contrario se archivará su solicitud sin más trámite. *•L ‘ gé?1 
lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992, de 26 de Co",l"'n 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del ProcedimK gégi1^ 
artículo 156.2 del Reglamento de Organización y Funcionamien^ |a l. 
Jurídico de las Corporaciones Locales, y el artículo 13. aparta o • 
nanza fiscal número 14, comunicándose a la Sección de Discip 1 
ca, a los efectos oportunos. . . p p, Mari11"

Zaragoza, 14 de septiembre de 1995. — El jefe del Servicio. ■ ’ 
Río Martínez. ii< 

Nú,n‘ ni

Examinada la solicitud de licencia de apertura número 1 
la actividad de almacén de herramientas en calle Padre Landa. ni. y e» 
se comunica a Climaser, S.C., que con carácter previo a su iraní ^ntos:, , 
plazo de quince días deberá aportar los siguientes datos y/o m>c u^, ¡ncendi°!’

—Fotocopia de la aprobación de adaptación a prevención e 
número de expediente en trámite. . acuerd0^.

En caso contrario se archivará su solicitud sin más trámHe;1L gél. 
lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30 de 1992. de 26 de nox K"jenl0 Co"1' 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procet in Rég'"1. 
artículo 156.2 del Reglamento de Organización y Funcionaim^1jgiaOr^. 
Jurídico de las Corporaciones Locales, y el artículo 13, aparta o y^anís 
nanza fiscal número 14, comunicándose a la Sección de Discip 
ca, a los efectos oportunos. . . p p , M^1'

Zaragoza, 29 de noviembre de 1995. — El jefe del Servicio. ■ 
Río Martínez.

M.C.D. 2022
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Examina ii • . Núm. 376
la actividad de oficinas en l ^I1' m"0-3 06 aPer,ura número 3-189.280/95, para 
a Odryms, S.C. que con ¿ .C 303 Mol*ner- número 82, bajo, se comunica 
ce días deberá anortar loearacer Prev’° a su tramitación y en el plazo de quin- 

-Documentac ón - 8U,Cntes da,OS documentos:
de Incendios. " °rme a artlcu*° 4 0 de la Ordenanza de Prevención

lo Previsto en el artículo SU ^’lcitud sin más trámite, de acuerdo con 
men Jurídico de las Admi • ( 3 LCy 30 dc 1992, de 26 de noviembre, de Régi- 
artículo 156.2 del Reglamento de PÚblÍC3S y del Proccdimiento Común; 
und|co de las Corporacione 1 L r8amzación Y Funcionamiento y Régimen 

nanza fiscal número 14 comnn°? y C’ artfCU1° 131 aPartado 7-de ,a Orde- 
ca- a los efectos oportunos ánd°Se 3 3 SeCCÍÓn de DisciPlina Urbanísti- 

Río Martínez.3 n°Vlembre de •995. — El jefe del Servicio. P.D., Mariano

211 de noviembre de iggs^nr'r‘iPal dC Urbanismo-en sesión celebrada el día 
Primero. — d c  c f d° ° s,8uienle:

exnlarCorporaci°nes Lócale^1 LUn|Cl arlícu*° 13 del Reglamento de Servicios 
M, fn,e 3-005.467/91 a nomh»? de‘ Cambi° dc lilnlaridad del 
nn\UC An8el Martínez a la vi r|C V‘r3 Labrador Casanova, en favor de 
mayode 1993. suscrko por ámh 06 *O eXpUesl° en escrito dc ^ha *0 de 

ri"Martínez contra re^olución^T í r®posición interpuesto por Miguel 
locí *íCncia "rbanística paraÍpaF 25 de may° de l992’ desestimato- 
consecne 60 Calle Oviedo, número* 177 d acondlclopamiento e instalación de 
lament ?C'a de no haber subs m-. 1 J’. dc^inado 3 la actividad de bar, como 
de fech°de Prevención de Incendie ° as deflciencias observadas por el Depar- 
de los 21 dc mayo de 1991 v 29 d Hi^ rfcnica dc Locales en informes 
tra de 3|Z°S bábiles, habida cuem 1 C JU '° |de 1991 ’ resPectivamente, dentro 
núteu 1 pación. limháT -se argumenta en con-

N |UeL° ag°lado en el de h SoHc4 documcntación, cuando el trá- 
Incend Sl3nle y aunque no3|S,C,tUd de '^'¡“ción desestimada.
sistCn |‘.yS manifiesta que el anexó0' mcn|lc' el DePanamento de Prevención de 
de 1| a S dctlciencias indicadas n LU.mP econ la normativa de aplicación, sub- 
cre 0CtUbre de 1995 " Umd3d TéCnÍCadc Loca'es en informe 
de cocin^ Cnlto Proyectos relativ ■ 0CUmeatacidn existente se observan dis- 
Edificacid d!blendo justificar el cunml " ICd dC evacuación de humos y gases 
3-3.3 3 d'íD 3 debiendo *a OrdenanZa Municipal de 

Puesto d an 8cnera* de 1986 3 em^s c* cumplimiento de la norma 

consta en’rp0 ba sid0 rehusado'n manif*est0 con fecha 25 de octubre de 
a la resol, d!b8encia de fecha 6 deó'ó' parlL‘dc la esP°sa del recurrente, según 
Ley Sotín" dcl cxPediente a ten dC 1995’ Pediendo, por tanto. 
Procedim '992' dc Rúgimen^Xn' 1 eS‘ableCÍd° en d arlícuk> 59 3 de la 

ConXmtA^[ÍnÍS,rativo Común. 6 88 Admm,s,raci°nes Públicas y del 

c°n el an'r|rt.T Dar lraslado a la Ser v^^^e^ido en sus mismos términos. 
disciPlinari ad°se8undo del acuerdoX16 ?isciplina’ a efectos y en relación 

Cuano í D. °' S°bre incoación de expediente 

.^ue^CcT"0^ nid°dCl PreSentCacuerdodeberádarse traslado a Elvi- 

H'siratiXX6 quc c»mra *01 XeX3"1""'’para Su conocimiento y efec- 
C0'resZ Ó* ' Ínterp°ner recS sXntaCUerd°’ qUe pone fin a la vía admi- 

meses, a com-^ del Tribunal Superior dc |LnLIOSO"adminis,rativo ante la Sala 
de dicha ¡nt " dcsde la recepción a L " Usllcia dc Aragón en el plazo de dos 
°s anteaición al Con^^o d^~6" . previa comunicación 
S”-Admi, 8W»I« * la Lev «í6 .Segú" 10previsto en 
aS Bases de| R;alÍVa’ en relación con eUn 13 Jurisdicd»u Conten- 

!llen Jurídico deTmCn Local y artículos 109 'UI ° 52 dC 13 Lcy Reguladora de 
.rallv° Común L 3S Administracioncs Públi Y ^ordantes de la Ley de Régi- 
Cniente a su a y Sm Peduicio de que m a V de Proccdimiento Adminis- 

.■ Zaragóza “ Z3r 61 qUC COnSÍdere mas con-

M a- NavarroTranéXe 06 l995, ~ El Serente, P.D.: El jefe del Servi- 

ac°rdóUCialdla"Presidencia en , Núm. 378 
de ^^roX'^'e , ’ Ón de fCCha 10 dc siembre de 1995, 

^^que. cÓ"3,'3 ^‘V'dud'de1 caféX AZn3r S°IÍCÍlud dc licencia 

rn requisito nrev ° 3 0S efectos de anori- íU> encalle Dat0- número 9, habida 
n° h i 10 V precePtivo par, i-, ‘k lccncia urbanística o de instalación 

^«anza , .“^Parecido. 10£”, " í*6™10" d= I» citada licencia de aper-
1 A nÚ",er° 'Ai X' 7LaC“eí’ =' "''culo 13.3 d”la 

R?miin' > mrcth,’iS”*nes MbH=a v d ??y 30 de ,992' d= RÓElmc" 
tenlmenJurídicód ?6 dcl Reglamentó de n Proced!m,ento Administrativo 

Uc deberá ak .. C as ^rporaciones l L . I8anizacidn. Funcionamiento y’ ^erse Al propio tiempo se le advieZ

Segundo. — Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Disciplina 
Urbanística, a los efectos de iniciar el expediente sancionador y. en su caso, 
proceder a la clausura del establecimiento por el ejercicio de la actividad sin las 
oportunas licencias municipales.

Lo que se comunica a Carlos Alberto Chauán Aznar. para su conocimiento 
y efectos, significándole que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía 
administrativa puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa comuni
cación de dicha interposición a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, todo ello 
según lo previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. en relación con el artículo 52 de la 
Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículos 109 y concordan
tes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda utilizar el que 
considere más conveniente a su derecho. .

Zaragoza, 14 de noviembre de 1995. — El secretario general en funciones, 
Luis Cuesta Villalonga.

Núm. 379

Se pone en conocimiento de Jesús Echevarría Latorre que, con anterioridad 
a la redacción de propuesta denegatoria, se le comunica por medio del presen
te anuncio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la publicación del presente anuncio, podrá presen
tar los documentos y justificantes que estime pertinentes.

El presente acto se publica en el BOP, en aplicación del artículo 59.4 de la 
citada Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre.

Zaragoza, junio de 1995. — El jefe del servicio.

Núm. 380
La Alcaldía-Presidencia, por resolución de fecha 23 de junio dc 1995, acor

dó lo siguiente:
Primero. — Denegar a Josefa Soriano Borrcll licencia de apertura para la 

actividad de bar de 1." categoría sito en calle Madre Vedruna, número 36. habi
da cuenta que si bien obtuvo licencias de instalación en expediente 457.016/83 
y de obras en expediente 23.840/82. a nombre de Ramona Aznar Ibáñez, cita
da a los efectos de subsanar los informes desfavorables emitidos por la Sección 
Técnica de Actividades, Prevención de Incendios y la Unidad de Inspecciones 
de Obras de Locales, no ha comparecido en los plazos establecidos al respecto.

Habiéndose citado a la interesada, han transcurrido con exceso los plazos 
previstos en el artículo 9.°-1.4 del Reglamento de Servicios de las Corporacio
nes Locales sin que haya subsanado las deficiencias. Asimismo y habiéndose 
puesto de manifiesto el expediente, a los efectos previstos en el artículo 84 de 
la Ley 30 dc 1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no ha ale
gado nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Disciplina 
Urbanística, para su conocimiento y efectos.

Lo que se comunica a Josefa Soriano Borrell para su conocimiento y efec
tos, significándole que contra el presente acuerdo que pone fin a la vía admi
nistrativa puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos 
meses, a contar desde la recepción de esta notificación, previa comunicación 
dc dicha interposición a la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia, todo ello según lo 
previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. en relación con el artículo 52 de la Ley Regula
dora de las Bases del Régimen Local y artículos 109 y concordantes de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda utilizar el que considere 
más conveniente a su derecho.

Zaragoza, 30 de junio de 1995. — El secretario en funciones. Luis Cuesta 
Villalonga.

Núm. 381

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
25 de septiembre de 1995, acordó lo siguiente:

Primero. — Desestimar la petición formulada por Valentín Cantalapiedra 
Obis y Carlos López Alvarez para acondicionar local destinado a venta de pro
ductos cárnicos, sito en andador de los Hudíes, número 10, habida cuenta que 
la solicitud se encuentra a falta de aportar proyecto dc prevención de incendios, 
según informe del Departamento de fecha 7 de febrero de 1995.

A mayor abundamiento, no obstante haberse puesto de manifiesto el expe
diente, a los efectos establecidos en el artículo 9.°-l .4 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales y artículo 84 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, dc Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, y haber presentado comparecencia de fecha 
14 de julio de 1995, comprometiéndose a presentar el anexo de referencia, ha 
transcurrido con exceso el plazo establecido sin manifestar nada al respecto.

Segundo. — Dar traslado a la Sección dc Disciplina, a los efectos de com
probar la realización o no de la intervención, así como la puesta en funciona
miento y, en su caso, incoar el oportuno expediente disciplinario.
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Tercero. — Igualmente, se dará traslado a las Secciones de Inspección y Admi
nistración de Tributos, a los efectos de control del alta de suministro de agua.

Lo que se comunica a Valentín Cantalapiedra Obis y Carlos López Alvarez, 
para su conocimiento y efectos, advirtiéndoles que contra el presente acuerdo 
que pone fin a la vía administrativa pueden interponer recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde la recepción de esta notifi
cación, previa comunicación de dicha interposición al Consejo de Gerencia, 
todo ello según lo previsto en los artículos 57 y siguientes de la Ley Regulado
ra de la Jurisdicción Conlencioso-Administrativa, en relación con el artículo 
52 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local y artículos 109 y con
cordantes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que pueda utilizar 
el que considere más conveniente a su derecho.

Zaragoza. 26 de octubre de 1995. — El gerente, P.D.: El jefe del servicio, 
M.A. Navarro Trallero.

Núm. 572
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de diciembre 

de 1995, acordó:
Primero. — Aprobar con carácter definitivo el estudio de detalle para el 

ámbito de terreno sito en Pablo Gargallo, 44, instado por Jaira!, S.L., según 
texto refundido visado el 13 de noviembre de 1995.

Segundo. — Estimar la alegación presentada en comparecencia de fecha 26 
de octubre de 1995 por el técnico redactor del proyecto referente a dotación de 
plazas de aparcamiento y que ya ha sido incorporada al texto refundido de estu
dio de detalle objeto de la presente aprobación.

Tercero. — Conforme a lo establecido en al artículo 140.5 del Reglamento 
de Planeamiento, deberá remitirse el presente acuerdo a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio de la Diputación General de Aragón, así como 
publicarlo en el BOA y notificarlo personalmente a los interesados, con indi
cación de los recursos pertinentes. Igualmente, el presente acuerdo se publica
rá en el BOP, según lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7 de 1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y su vigencia se ajustará a 
lo en dicho precepto expuesto.

Cuarto. — Asimismo se recuerda la obligación legal derivada de los artículos 
45.5 del texto refundido de la Ley del Suelo y 167 del Reglamento de Planea
miento, en cuanto a la publicidad relativa a urbanizaciones de iniciativa particular.

Quinto. — Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu
ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, adviniéndose que la 
anterior resolución agota la vía administrativa y que contra la misma podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de con
formidad con lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, y en la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Conlencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente.

Zaragoza, 29 de diciembre de 1995. — El teniente de alcalde delegado del 
Area de Urbanismo. — Por acuerdo de S.E.: El secretario general en funciones.

Jefatura de Cría Caballar
DELEGACION DE ARAGON Núm. 807

Relación nominal de las paradas particulares de sementales equinos, pro
pietarios y sementales que las componen, con expresión de las fechas de aper
tura y cierre de las mismas:

Localidad, propietario, número de sementales (caballos), 
fecha de apertura y fecha de cierre

Zaragoza. José Feo. Torreblanca Pelegrín. 2. 20-02-96. 31-07-96. 
Zaragoza. Francisco Javier Candela Polo. I. 20-02-96. 31-07-96.
Utebo. Benito Conde Gómez. 4. 20-02-96. 31-07-96.
Utebo. Fernando Diez Barturén. I. 20-02-96. 31-07-96.
María de Huerva. Antonio Rubio Becerril. 4. 20-02-96. 31-07-96.
Caspe. Leoncio Patricio Magallón. I. 20-02-96. 31-07-96.
Mallén. Orde, S.L. 1.20-02-96. 31-07-96.
Nuez de Ebro. M." Angeles Parellada Cáceres. 1.20-02-96. 31-07-96.
Peflaflor. Roberto Molina Solán. I. 20-02-96. 31-07-96.
Calatayud. José Antonio Olivas Agustín. I. 20-02-96. 31-07-96.
Calatorao. Fernando Luis Cobos Diez. 1.20-02-96. 31 -07-96.
Miralbueno. Faustino Martínez Pinilla. 2. 20-02-96. 31-07-96.
La presente se publica para conocimiento de las personas interesadas y al 

objeto de que las autoridades locales, comisarías de Policía y puestos de la 
Guardia Civil no consientan en toda la provincia el funcionamiento de otras 
paradas particulares de las que aquí se relacionan, y en caso de funcionar algu
na parada clandestina o semental suelto, deberán ponerlo en conocimiento de 
esta Delegación.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1995. — El teniente coronel delegado, Luis
A, de la Fuente Prieto,

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social

Núlfl'
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6
La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva nll^oCja|J:

Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segurida
Zaragoza; ¡vaef
Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecu i 

diente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen especia 
nomos, contra Felipe Sergio Galarza Castro, en el que se le ha PraLll>n[Cbir 
fecha 20 de diciembre de 1995 diligencia de embargo de cuenta corrí 
caria, según el detalle siguiente:

Cuenta corriente: 00.00009477-02. , _
Entidad bancaria: Caja de Ahorros de la Inmaculada, agencia 1 ■
Importe embargado: 1.013 pesetas. . .«rpon^
Recursos: Contra este acto de gestión recaudatoria podrá 

recurso ordinario ante el subdirector provincial de Recaudación 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Soda 
za, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su non ic 
conformidad con lo establecido en el número 4 del artículo 34 de a 
ral de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo por el ari.^Fr
ía Ley 42/1994, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre), de M 
cales, Administrativas y de Orden Social. , . 109.4^

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artice < ^ir 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema 
dad Social, y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra"^ 
haber podido notificar tal diligencia a la parte deudora, conforme a 
cido en el artículo 109 del citado Reglamento.

Zaragoza. 8 de enero de 1996. — La recaudadora ejecutiva, > a 
Giral.

Servicio Provincial 
de Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS d'

Nuf'’
Empresa Conguitos, S.A.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y 
que se dispone la publicación del acta de adhesión de la 8mpre
tos, S.A., al convenio colectivo de la empresa Lacasa, S.A-
Vista el acta de la reunión celebrada entre la dirección de la c’P 

güitos, S.A., y el representante legal de los trabajadores (código 
5002832), firmada el día 29 de noviembre de 1995, en la que aa ^odíf 
acuerdan la adhesión al convenio colectivo de la empresa Lacasa, • |f 
de convenio 5002792), publicado en el BOP del día 7 de noviem 
de conformidad con lo que dispone el artículo 92.1 de la Ley * de 
de marzo, Estatuto de los Trabajadores,

Este Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo acucrd-" ^li'1 
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios 

de este Servicio Provincial, con notificación a las partes.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP. )vinc':1'
Zaragoza, 29 de diciembre de 1995. — El jefe del Servicio ”r

Bienestar Social y Trabajo, José Luis Costea España.

SECCION SEXTA
CABAÑAS DE EBRO Nd6í'1‘,dil'

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el acucid" 
cación de la Ordenanza reguladora del precio público por suniim8 
potable, publicado en el BOP de fecha 15 de diciembre de l^"'" 
bada definitivamente la modificación de las tarifas de la siguiente

—Consumo mínimo trimestral: 10 metros cúbicos, a 50 peseta8 
cúbico. raZÓn •

—Exceso de consumo sobre 10 metros cúbicos al trimestre: A 
pesetas el metro cúbico.

La presente modificación entrará en vigor el día I de enero de 
Cabañas de Ebro, 11 de enero de 1996. — El alcalde, Nico •

Palacios.

CADRETE
Aprobada inicialmente por el Pleno, en sesión del día 28 de >L'1|1ic¡P'1’)íl- 

1995, la modificación puntual de las normas subsidiarias del '"^Vi^ 
Cadrete, según el proyecto redactado por el ingeniero de camino8 ‘ y,] 
no Zorraquino Lozano, se somete a información pública por plaZl) e| P (j 
contado a partir del día siguiente ai de la inserción de este anuru i1’ P 
durante el cual podrá ser examinada en la Secretaría del Ayunia 
formular las alegaciones que se estimen pertinentes.

Cadrclc. 8 de enero de 1996. — El alcalde. José Tarín LdzafO1 
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g u is e n

A ha Núm. 1.413
Hómico-adm^nktr-et- P*Cno esta Corporación el pliego de condiciones eco- 
,a obra de Centro S ir aS| de re8'r la subasta Por procedimiento abierto de 
la para la adiudir • ’a tura* de Grisén (segunda fase), se anuncia subas- 
P'^deochi d^ a*Cha °bra- A lal efecto se expone al público por 

examen v en su m P ie8° condic*ones económico-administrativas para su 
aplazará cuanto r.¿nk’ PrLSCnlac*ón de reclamaciones, si bien la licitación se 
ci°nes contra el pliegoTcTntic^ SUPUeSt° qUe 86 f°rmUlen reC'ama" 

^nd,ciones de la subasta: '

Tipo de nckaíión ^'osímí f Cntr° S°Cial y Cultural (segunda fase), 
demás gastos contemni. / . “ Pesetas, IVA incluido, dirección de obra y 
do a la baja. P 3 °S e" e Plie8° de condiciones, que podrá ser mejora- 

^^ deejecuci0,.. seis meses.

^nZíl dpfmítíxm. r*i xzw ■ . pesetas.Cote ® W d=, ÍmP°"= -= 'a adjudicacién.

^■30 a 13.30 horas mentos en las oficinas municipales, en días hábiles, de

de oficina, durateP??nTSÍCÍ°?eS: En la decretaría del Ayuntamiento, en horas 
siguiente al de nubliru r-1''? |C veinliséis días naturales, contados desde el

ProPosicioneR ¿ ‘ anuncio en el B0P-
(|Ue figUra en el nlieon h pres^nlar^n según modelo y con la documentación 

Apertura de P 80 de cond>ciones.
día hábil siguienírouen'0"6^ zu 13 CaSa Consislorial. a las 12.00 horas del 
non de proposiciones ° 863 sabado’ al en ‘I06 finalice el plazo de presenta- 

G™«". 8 de enero de ,996. _ El alcalde accidental.

EL pk a s n o

Rodolfo Alv n Núm. 1.420
de Parque de almacenam^.ba so*icilado licencia para establecer la actividad 
Zan¡,en>o en antigua car éte a N l°S pe,rolífcros dc clase C- empla- 
. , Lotiue se hace núhi£ N‘n’ k,lóme'ro 250.400.

Reglamento de Actividad CUmplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
, ,c n°viembre de 1961 * • r Mo cstas’ ■usalubres. Nocivas y Peligrosas de 
gun modo por la actividad de r"f 6 q“C í|Ulcnes se consideren afectados de 

. arán en la Secretaría d?i A erenCiapuedanformularPorescri,o-cluePre- 
ElFelplaZOde diez ^'as hábnesntam,enl°* observaciones Pertinentes 

rdSno a 8 de enero de 1996.-El alcalde.

d e l  c a s t il l o
g El Pleno de este a , . Núm. 1.024 
ascien?ra Cl ejercicio de"^^"^™ ap™hado inicialmente su presupuesto 

cnden a 15.377.158 nesetJ Y d°S de gas,ose ingresos, nivelados, 
en cumnlim-, pescias.

de k? dÍciembereU^son1e'l^ ^r6* artícul° l50-1 de la Ley 39 de 1988, 

te lnS lnteresados en la Secret i0- CXpedl®nte a información pública y audiencia 
^ICS P0drán Prcí nta^ P°rel quince días, duran-

CRortunas ‘ C as d egaci°nes’reclamaciones y sugerencias

' <Veclamaciones sePconsider rÍOnnCI|tC mencionado no se hubieran presen- 
Langa del Castillo. 5 de enero^igg^0 definitivamente eslc presupuesto. 

LANcx — e o. — El alcalde.
El A EL CAST,LI » 

ion, Ayunlamient» a» i Num-l-025 
nanzas3?0^0 COn ^cterprovSó,^??'110’ a" SeSÍÓn de 29 de diciembre de 

~~Ta.S<Ca*eS: ‘ 3 3 mOdÍf,CaCÍÓn dC *3S si8u*entes orde- 
resi-Ko^^n del servicio dc rec08ida domiciliaria dc basuras ° 

en eVarr0 |C pone en conocirnie^^0 mun*ciPal de agua potable a domicilio. 

Haciend CUr° 17 de la Ley 3o d ■ loeo''^3 ’ de conlormidad con lo dispuesto 
tados aí ^«es. a fin d^ que o .' ' ? dC dÍCÍCmbrC- ^guiadora de las 
PresentarTe'i del siguiente al de la n ihH83^PlaZ°de lreintadías’Con" 

Caso amaciones. Publicación del presente anuncio, puedan 

Tan».10^1*08- UlarSC n,ngUna el acuerdo quedará elevado a definitivo de

E| Pl L CASTILLO
anual Cno de este Av ■ ■ Núm- 1026 
asciendcnl cl c-iercicio de b3 aprobado inicialmente su presupuesto 

En CUn3 .6>556.905 pesetas y°S CStados de 8astos e ingresos, nivelados, 

de £dntd¡.CÍembrc, * someted^0 • l' Cl arlí^u10 150-1 de la Lcy 39 de 1988, 

te los cu-dnS3dos en la Secretan-. pedl®nt® a información pública y audiencia 
qUc se estim P0drán Presentarse l isU?CIPal P°rel plaZ0 de 9uince días, duran- 

Sj transe^11 ^POrtunas- ' ‘ 3 e8aciones’ reclamaciones y sugerencias 

Ganenlde|:nnes se considerarl^H^k16^^ no se hubieran presen- 
n8a del CastiHo. 5 de enero d^mn3?0 definitivamente este presupuesto, 

enero de 1996.— El alcalde.

N O N A S P E Núm-1029
Francisco Roe Marches ha solicitado licencia para establecer la actividad 

de explotación porcina para engorde, con emplazamiento en paraje “Mediana", 
polígono 1, parcela 18. de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, que pre
sentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes 
durante el plazo de diez días hábiles.

Nonaspe, 5 de enero de 1996. — El alcalde.

SALILLAS DE JALON Núm. 1.028
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 1995, 

ha aprobado con carácter provisional el expediente de modificación de créditos 
número 1 del presupuesto de 1995. .

Dicho expediente se expone al público por espacio de quince días al objeto 
de oír reclamaciones. Si transcurrido dicho período no se formula ninguna 
reclamación, este acuerdo provisional se entenderá definitivamente adoptado.

Salillas de Jalón, 5 de enero de 1996. — La alcaldesa. Concepción Sevilla.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 1.019

Este Ayuntamiento instruye los siguientes expedientes de devolución de 
fianza:

—Solicitada por Antonio Ruiz Molina, cuyo importe asciende a 274.193 
pesetas, en aval de Ibercaja número 27.318, de fecha 27 de abril de 1994. para 
responder de la buena ejecución de obras de construcción de vivienda unifami- 
liar finalizada el 10 de julio de 1995, según expediente número 17/94.

—Solicitada por Ricardo Tolosa Laboreo, en nombre y representación de 
Construcciones Hermanos Tolosa, S.C. (Alfredo y Ricardo Tolosa Laboreo), 
cuyo importe asciende a 573.579 pesetas, en aval de Ibercaja número 26.009, 
de fecha 17 de noviembre de 1993, para responder de la buena ejecución de 
obras de construcción de tres viviendas unifamiliares adosadas en calle Leci- 
ñena, núms. 40-44, según expediente núm. 80/93. ,

Lo que se hace público por el plazo de quince días naturales, en cumpli
miento y a los efectos determinados en los artículos 44. 45 y 48 de la vigente 
Ley 13 dc 1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1995).

San Mateo de Gállego, 3 de enero de 1996. — El alcalde.

SESTRICA Núm. 2.231
Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria urgente 

celebrada el día 10 de enero de 1996, el pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas que ha de regir la contratación por subasta, por procedimiento abier
to y trámite de urgencia, para la adjudicación de los aprovechamientos que se 
relacionan a continuación, se expone al público durante el plazo de cuatro días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el BOP, para 
que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuan
to resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

Objeto. — La contratación por subasta, por procedimiento abierto y trámi
te dc urgencia, de los siguientes aprovechamientos:

I. Aprovechamiento de pastos del monte de utilidad pública número 76- 
A del catálogo, denominado “Dehesa de San Felices", para 350 cabezas de 
ganado lanar, por el precio, en alza, de 250.000 pesetas, y período forestal del 
1 de enero al 31 de diciembre de 1996.

2. Aprovechamiento de pastos del monte de propios “Blancos y Cabe
zos”, sito en el barrio de Vi ver de la Sierra, por el precio, en alza, de 410.000 
pesetas, y período forestal del 1 de enero al 31 de diciembre de 1996.

Las proposiciones para tomar parte en la subasta se presentarán en sobre 
cerrado, en el que figurará el lema: “Proposición para tomar parte en la subas
ta del arrendamiento de pastos del monte........ convocada por el Ayuntamien
to de Sestrica", con el siguiente modelo:

D.....mayor de edad, con domicilio en.......... DN1 núm.............en nom
bre propio (o en representación de....... .  como acredita por....... ). enterado de 
la convocatoria de la subasta de pagos anunciada en el BOP núm........... de 
fecha........ toma parte en la misma, comprometiéndose a arrendar el bien......... 
en el precio de....... (en letra y número), con arreglo al pliego de cláusulas eco
nómico-administrativas que acepta íntegramente.

(Lugar, fecha y firma.)
Las plicas se podrán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento hasta el 

último día hábil, a las 14.00 horas.
Los licitadores presentarán simultáneamente con el modelo de proposición, 

y en el mismo sobre, los siguientes documentos:
a) Documento nacional de identidad o fotocopia autenticada.
b) Declaración jurada de no hallarse incurso en las causas de incapacidad 

e incompatibilidad previstas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Ley 13 de 1995, de 18 de mayo.

c) Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional por 
importe de 5.000 pesetas.
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d) Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona, lega
lizado. en su caso, y bastanteado por el secretario del Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el Regis
tro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza.

f) Declaración expresa, bajo su responsabilidad, de que se hallan al 
corriente de sus obligaciones tributarias o de seguridad social impuestas por las 
disposiciones vigentes, otorgada ante una autoridad judicial, administrativa, 
notario público u organismo profesional cualificado.

g) Declaración expresa de encontrarse al corriente de pagos con el Ayun
tamiento por todos los conceptos de impuestos, tasas y contribuciones de toda 
naturaleza.

Sestrica, 10 de enero de 1996. — El alcalde, Miguel Angel Embid Romero.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 1.425
La Corporación municipal de Sos del Rey Católico, en sesión ordinaria 

celebrada el día 16 de diciembre de 1995, aprobó inicialmente y por unanimi
dad el expediente de modificación de créditos número I del presupuesto muni
cipal de 1995.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 450 y con
cordantes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Sos del Rey Católico a 18 de diciembre de 1995. — El alcalde, Angel 
Bueno Villanueva.

TABUENCA Núm. 1.023
Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta

miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de 
1995, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 5.775.000.
2. Impuestos indirectos, 750.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.540.291.
4. Transferencias corrientes, 14.341.116.
5. Ingresos patrimoniales, 4.626.418.
7. Transferencias de capital, 5.3OO.OOO.

Total ingresos. 41.332.825 pesetas.

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 9.277.403.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 16.106.255.
3. Intereses, 193.808.
4. Transferencias corrientes, 650.000.
6. Inversiones reales, 11.751.305.
9. Pasivos financieros, 3.354.054.
Total gastos, 41.332.825 pesetas.
Igualmente se aprobó la siguiente plantilla de personal:
A) Personal funcionario:
—Una plaza de secretario-interventor, grupo B, con habilitación de carác

ter nacional.
B) Personal laboral fijo:
—Una plaza de operario de servicios múltiples.
C) Personal laboral temporal:
—Una plaza de educador de adultos, a media jornada.
—Una plaza de socorrista.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso conten- 

cioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOP.

Tabuenca, 5 de enero de 1996. — La alcaldesa, María Angeles Lanzán 
Chueca.

TABUENCA Núm. 1.027

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno los pliegos de condiciones de las 
subastas para el aprovechamiento de pastos de los montes de utilidad pública 
número 50 a 56, en el término de Tabuenca, y monte consorciado “La Sierra", 
en término de Trasobarcs, conforme al Plan de aprovechamientos del Servicio 
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente, quedan expuestos al público por 
el término de ocho días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, a efectos de 
examen y reclamaciones, y de no presentarse ninguna, el día hábil siguiente 
después de transcurridos diez días, también hábiles, desde la publicación del 
presente anuncio en el BOP, a las 12.00 y 12.30 horas, respectivamente, ten
drán lugar las subastas con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .a Aprovechamiento de pastos de los montes de utilidad pública núms. 50 
a 56:

Precio de licitación: 124.497 pesetas.
Duración del aprovechamiento: Del I de enero al 31 de diciembre de 1996.
Presentación de proposiciones: Hasta el día de la subasta y en horas de ofi

cina. en la Secretaría municipal, donde también se les facilitarán los modelos 
de proposición.

2 .a Aprovechamiento de pastos del monte consorciado “La Sierra":

Precio de licitación: 12.000 pesetas. . |0
Duración del aprovechamiento: Del 1 de enero al 31 de c'^m| aS deofr
Presentación de proposiciones: Hasta el día de la subasta y i11 

ciña, en la Secretaría municipal, donde también se les facilitaran 
de proposición. _ inuestodeq1*

Las licitaciones se aplazarán lo que fuera necesario, en e s i 
se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

Tabuenca. 5 de enero de 1996. — La alcaldesa, Mana ng 
Chueca.

Núm- 
UNDUES DE LERDA .

• • •La Junta Vecinal de Undués de Lerda, en sesión ordinaria c l  c ,j e(t  
22 de diciembre de 1995. aprobó inicialmente y por unanimi a 
de modificación de créditos número I del presupuesto municipa

Lo que se hace público a los efectos previstos en los articu o 
cordantes del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de a n1 •

Undués de Lerda a 27 de diciembre de 1995. — El alcal e. • 
Ruesta.

UTEBO ,.,<011
Num- *'

Policía Local
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley - 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administración^^ 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la ic^ ^(ciilí^ 
cionados por infracción a las normas sobre tráfico, circulación |aSanc'11 
motor y seguridad vial, para que sirva de notificación de *"'rmc/^seña]an- 
a los interesados con últimos domicilios conocidos en los que ly/odeTj 

Podrán abonar la cuantía correspondiente a la sanción en c 11 ‘ L.nte^' 
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación cL ^^gcab0' 
BOP; en caso contrario se seguirán los trámites necesarios para ‘ 
exacción por el procedimiento de apremio. . . , nodrán i0’■

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa. I 
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon 
bunal Superior de Justicia de Aragón dentro del plazo de dos ^^yiac<|l# 
desde el día siguiente al de publicación del presente en el BO • P 
nicación al órgano que dicta esta resolución. stin1611

No obstante, podrán interponer cualquier otro recurso que es 
niente a su derecho.

Utebo, 8 de enero de 1996. — El alcalde.

ANEXO

Relación que se cita
Número de expediente, sancionado, matrícuki. , 

precepto infringido, sanción en pesetas y dasificacu"
415/95. Victorio Roche Gadea. Z-3 265-AC. Art. 132.1 ÁgO.^l 
317/95. Jesús Baena Pérez. Z-5327-AC. Art. 91.2 g) RGC. 1Or g C 
624/95. Julián Mendoza Escolano. Z-6018-AC. Art. 13—

Leve. gií
Núi"'

VILLAFRANCA DE EBRO .áof*
I ra’-'Alpo Eléctrico, S.L., ha solicitado la devolución del ava. .j 

importe de 444.318 pesetas que constituyó en su día para respon ^gljd 
la ejecución de la obra de alumbrado público (primera lase) de es

Lo que se pone en conocimiento general para que en el p 
días, a contar de la publicación en el BOP, puedan presentar rtt u 
quienes creyeran tener algún derecho exigible a la adjudicataria p 
contrato garantizado.

Villafranca de Ebro, 27 de diciembre de 1995. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA .
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.445 de 
puesto por la procuradora señora Franco Bella, en nombre y rt‘Pl^r acU6^- 
José María Cosín Casado, contra el Ayuntamiento de Zaragoza p( 6 de ,. 
25 de septiembre de 1995, del Consejo de Gerencia de Urbanis»1 ^.¡il 
tima solicitud de legalización de acondicionamiento e instalación xpCd 
en calle Puente Virrey, número 34, destinado a la actividad de a ■ 
te 3.084.933/93-Licencias de Actividades.) cimiento de

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o^ , 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c
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Pídolas nari mi Y 3 Jur*sd*cción Contencioso-Administrativa, empla- 
Zaragoza < <v í' ° desean’ Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 

judicial. ’ S C ener° de mil novecientos noventa y seis. — El secretario

Por ■ ■ - Núm. 601
mite el recur^n0^*,011113 Cn CSta Sala lección Segunda) se ha admitido a trá- 
Puesto por el . l^ncioso"administrativo número 1.448 de 1995-C, inter- 
1 T.M. Consultint^'^A SCñor Fa,cd Naval, en nombre y representación de 
Za por resolución a i" con,.ra 1:1 Dirección Provincial del INEM de Zarago- 
lución de cuotas deC í • 6 n^v'emhre de '994 desestima solicitud de devo- 
trativo del recnr^Ó. ‘cscmp eo y desestimación presunta por silencio adminis- 
ante la Dirección C lerpí®sl° el 21 de diciembre de 21 de diciembre de 1994, 

Lo qu" se del INEM' c°n,ra 'o^ooión anterior.
nas o entidades uue per*^dico oficial para conocimiento de las perso- 
•es, según lo detcmn K i n C?ar 'e8',imadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente l 1° |e"1 °S artlculos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Zandolas para que 1° a " urisdiccidn Contencioso-Administrativa, empla-

Zaragoza dos de ° esC‘|in' Puedan comparecer y personarse ante esta Sala, 
judicial. " cro de mi1 novecientos noventa y seis. — El secretario 

Por resol v • Núm. 602
uiite el recurso comp^3 60 eSi*a Sa*a lección Segunda) se ha admitido a trá- 
PUesloPortoprocuMdnr0 -adn^nistralivo "úmero 1.435 de 1995-C, inter
de Colegio Oficial de Arr Se,nOra Cabeza Irigoyen, en nombre y representación 
•orao (Zaragoza) ñor snr*1'! Ui)S de Aragón. contra el Ayuntamiento de Cala- 
el arquitecto don I uis R ? deLabono de honorarios e IVA devengados por 
reforma y restauración Por el proyecto de ejecución, I .* fase, de

Lo que se puS^en eJ3d° del Cas,il,° de Calarorao.
'lds o entidades que peribd*^° oficial para conocimiento de las perso- 

según lo determin-uta" e'|t'" ^b'H^das como demandadas o coadyuvan- 
í** h vigente™ í," ” 60 ? «-3. en relación con los 29-b) 

‘"'dulas para que sj |o.ip.' ""Acción Contencioso-Administrativa, empla- 
. taragoza, dos de P.“edan comParecer y personarse ante esta Sala, 
jadicial. de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 

Porresolucií r Núm. 603
"*lte el recurso contencioso Sakl (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
dc ROp°rla Procuradora'señdnmi<í1,St^ nÚmCr° 1,444 de l995-C’ inler- 

Brauho Gracia Grácil • f3 S^n¿U^n Grasa’ en nombre y representación 
dec|8Ón P°r resolución de I o" í*' C r.rihunal Ec°nómico-Administrativo de 
¡ .'^‘"admisible édalr a  6 °ClUbre de l995' de la Sala Segunda, que 
£Vas derivadas de acSe numer° 50/258/93' contra liquidaciones defi- 

c-ini,8|lnadcria ¡ndependientP PI UL PreconstitUtiva por el concepto de cuota 
^‘ P tal, del Centro de Gestión Gerencia Territorial de Zaragoza

' ^3,4 y 5/9! ) ' 1 Catastral y Cooperación Tributaria. (Expedien- 

ads o entidades que puedanL,pc"‘)dlco oficial para conocimiento de las perso- 
n lo determinado en o1" le8,,t,,|nadas c°mo demandadas o coadyuvan- 

2ní 13 vi8enie Uy de la Jurka C^6° y 64:3* en relación con los 29-b>
1 88 Para que, si lo desean n a.1"10" Contencios°- Administrativa, empla- 

judie3?8023, dos de enero de mT13" C?mparecer y personarse ante esta Sala, 
judien. cnero de mil novecientos noventa y seis. - El secretario 

Por resolución a ím j  Núm. 604
Puesto nrCCUrso ^n^ncioso-ldmfnkt1^61011 Segunda) se ha admitido a trá- 
de H P°rel Procurador seño r r " ? nÚmero 1,442 de l995-C. inter- 
Zarae ll)S y Me’ales Diez Si ' ' '"e/| Andreu' en nombre y representación 
•ución ? P°r rosolución de 28 d' h 1™ ,3 Dirección Provincial del INEM de 
DÍS C3»las de desempleo v r'""? * "4 qUC dcniega solicilud d" d"vo- 
rior (p?1 General del INEM óL d UC'Ón d<S 14 dC noviembre de 1995. de la 

recurso contra la resolución ante-

"Í segÚM1168 quetp"endanc.Cleéii<i ^'í'31 PUr3 conocimicnl° de las Perso- 

y 30 de i ° determ¡nado en los ub COm° demandadas o coadyuvan- 
zíndo,. 3 V,8enlc Ley de la jSs 60 y 64,3’ en relación con >«s 29-h) 

ZarÓ Para(lue- si lo desean nudlÍU°n Contencioso-Administrativa, empla- 
judiciai 8°Z3’ dos de enero de inil C°mparecer y Personarse ante esta Sala. 

dL dC mÜ n°vecientos noventa y seis. - El secretario 

mít °r reso*ución dieta i. Núm. 605 
PUesto PorT0 SCgUnd3) SC ha 3dmitido a ,rá' 
de Rafaen procurador señor G m n UmCr ° L436 d e l 995-C- in t e r - 
dc Zarag0 3V'Cr Cambra Moren con^Tiv' Cn n°mbre y representación 
roconoct» P°r rosolución de ->6 H k 7 3 Dlrceción Provincial del INEM 
VicOeni° de nivel 24 de comnl dC 1995 qUC desestima solicitud de 

pr>mer ciclo de Enseña P C™ent0 de destino por prestación de ser- 
nsenanza Secundaria Obligatoria, y resolución de

9 de octubre de 1995. de la Dirección General de Personal y Servicios, que 
desestima recurso ordinario contra la resolución anterior. ( Expediente 20/595- 
NG/VAL-Referencia Personal de EGB.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contenciosr* Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, dos de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 606

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.437 de 1995-C, inter
puesto por el procurador señor Isiegas Cerner, en nombre y representación de 
Mariano Enériz Ramos, contra Ayuntamiento de Zaragoza por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia que desestima recurso de reposición contra liquidación 
de regularización del impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana por transmisión del inmueble sito en calle Santa Inés, 
número 9. (LR-23-94. Rbo. 315. Declaración número 491/94. Impuestos inmo
biliarios número 426.528/94.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, dos de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial.

Núm. 992

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.432 de 1995-D, inter
puesto por Manuel Amar Relinque. en su propio nombre y representación, con
tra el Ministerio de Defensa, INVIFAS. sobre resolución de 7 de septiembre de 
1995 del secretario de Estado de la Administración Militar, desestimando 
recurso interpuesto contra la resolución del director general del INVIFAS, 
acordando el desalojo de la vivienda militar.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 993

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.447 de 1995-D. inter
puesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de Gestión 
y Construcciones Grupodós. S.L., contra la Dirección Provincial del INEM. 
sobre resolución de 28 de julio de 1994. denegando devolución de cuotas de 
desempleo, y resolución de 18 de octubre de 1995. de la Dirección General del 
INEM, desestimando recurso ordinario. (6416/94.)

Lo que se publica cn este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 994

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.445 de 1995-D. inter
puesto por Luis Méndez Ramos, en su propio nombre y representación, contra 
el Ministerio de Defensa, INVIFAS. sobre resolución de 5 de octubre de 1995 
del secretario de Estado de la Administración Militar, desestimando recurso 
interpuesto contra la resolución del director general gerente del INVIFAS, 
acordando el desalojo del recurrente de la vivienda militar que ocupa. 
(NM5/M.257.39 Ref.423.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, cn relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 995

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 1.441 de 1995-D, inter
puesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de Miju.
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S.A., contra la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de Zaragoza, sobre resolución de 13 de octubre de 1995 de la Dirección 
General de la Tesorería General de la Seguridad Social, desestimando recurso 
ordinario contra reclamación de deuda de 2 de junio de 1995, dictada por la 
Subdirección General de Asuntos Técnicos en cumplimiento de resolución de 
la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de 
Zaragoza de 22 de junio de 1994, en procedimiento de declaración de respon
sabilidad empresarial por falta de medidas de seguridad e ingreso del capital 
coste complementario de la pensión de invalidez permanente local del trabaja
dor Santiago Zalba. (Expediente RJ690/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 996
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.440 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Palos, en nombre y representación de Teresa 
Gimeno Garza, Juana María Montserrat Olmos Garcés y Teresita Pilar Garza 
Laviña, contra el Ayuntamiento de La Muela, sobre acuerdo de 26 de octubre 
de 1995, desestimando recurso ordinario interpuesto contra la adjudicación de 
las plazas del centro de La Muela.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 997
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.444 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Belloc, en nombre y representación de Bego- 
ña Rincón Fernández, contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre resolución 
de 27 de octubre de 1995, sobre liquidaciones en concepto de impuesto incre
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana por la transmisión de por
centajes de locales comerciales sitos en camino de las Torres, núms. 107 y 109, 
y paseo de Sagasta, núms. 51 y 53. (Expediente 614825/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 998
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.443 de 1995-D, inter
puesto por el abogado señor Navarro Gonzalo, en nombre y representación de 
María Pilar Miguel Calvo, contra la Dirección Provincial del INEM, sobre 
resolución de 28 de noviembre de 1994, denegando devolución de cuotas de 
desempleo, y resolución de 16 de octubre de 1995 del director general del 
INEM, desestimando recurso ordinario. (Expediente 1287/95.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 999
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá

mite el recurso contencioso-administrativo número 1.439 de 1995-D, inter
puesto por la procuradora señora Domínguez, en nombre y representación de 
Construcciones Laín, S.A., contra el Ayuntamiento de Zaragoza, sobre acuer
do de 20 de septiembre de 1995 desestimando solicitud de interrupción de 
obras de construcción de edificación en calle General Capaz, núm. I. (Expe
diente 3.182.310/93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. — Visto bueno: El presidente.

Juzgados de Primera Instancia
Niint. 1*^

JUZGADO NUM. 1 n .
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 1 de los de Zarag

Hace saber: Que en el juicio de cognición número 837 de 1995. 
Daniel Lagunas Acero, contra Azucena Gracia Hernández y Oscar - } 
qued, se ha acordado por providencia de ordenación de esta fecha 
estos últimos, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en c 
nueve días comparezcan en legal forma mediante abogado, bajo ape^ 
to de declararles en rebeldía y tenerles por contestada la demanda.
de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría. eis.''^ 

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 1 ।
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia

de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 175 de 1995 obra dictada la $ 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: hrede^
«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1995. — En ni,n^ je| Ju?' 

Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Garós, l11^^ aU|0S 
gado de Primera Instancia número I de Zaragoza, ha visto los 
de juicio de cognición núm. 175 de 1995, seguidos, como í*fnia“on 5eraf|n 
Aragonesa de! Aluminio, S.L., representada por el procurador
Andrés Laborda y defendida por el letrado don Jesús Gómez y..- 
demandada Soldaduría y Calderería Aragón, S.L., declarada en re re

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el PrMUra7|r|ininioJ'*' 
Andrés Laborda, en nombre y representación de Aragonesa del A ul Q que Ia 
contra Soldaduría y Calderería Aragón, S.L., debo declarar y .C.C| gg2p^ 
expresada demandada está en deber a la parte adora la suma de canl¡dii" 
tas, condenándole a estar y pasar por esta declaración y a satisl-n-s1 ‘ ^¡il 
expresada, más sus intereses legales desde la fecha de la interpd- ■ .¡aniic1111’ 
hasta la de esta resolución, y los del artículo 921 de la Ley de 
Civil, desde ésta hasta su completo pago, todo ello con expresa imp ■ 
parte demandada de las costas causadas. je ape*,i

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado ,ecUl^ cfectu11^ 
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación, qm n|0Civ' ' 
del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de Enjuicia 
dada la rebeldía de la parte demandada. . qsuuni^11

Así por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio pa 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» sol^3^

Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada
y Calderería Aragón, S.L., se expide el presente en Zaragoza a 0^reiarjo. 
de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. — El s

Núm-1■■, 
JUZGADO NUM. 1 1 n

. • , 1 de Za*1 • ■
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia num. ^^11-

Hace saber: Que en el expediente de quiebra número 397 de 19 " ^es & 
dad Marcos Marquina, S.A., se ha acordado convocar a los aci^ 
Junta para graduación de créditos reconocidos que tendrá luga' 
audiencia de este Juzgado el día I de marzo próximo, a las 11 0

Lo que se hace saber a los fines y efectos oportunos. , povd1' 
Dado en Zaragoza a veintinueve de diciembre de mil novecie

y cinco. — El secretario.
Núm-1 .

JUZGADO NUM. 1
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núm- 1 iIl

Hace saber: Que en los autos núm. 973 de 1995 obra dicta la ■ 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 5

«Sentencia. — En Zaragoza a 5 de diciembre de 1995. En
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Francisco Acín Caros. v¡s|01^ 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta ciuda ■ ^ecb0 
autos núm. 973 de 1995, de juicio verbal sobre reconocimiento e j6 JO 
asistencia judicial gratuita, seguidos ante este Juzgado a insí-na 
María Tartaj Casanova, representado por la procuradora dona ,c0|i 
Gállego Vázquez y dirigido por la letrada doña Raquel Ibáñcz S‘ 
audiencia de la Compañía Ibérica de Construcciones y Urba”1-• 
(CICUSA), María José Tartaj Casanova, Elvira Tartaj Casanova 
nova Usón, incomparecidos en estos autos, y del señor abogado Tí*11^

Fallo: Se reconoce el derecho a litigar gratuitamente a JoSL ^igrati*0 s 
Casanova, con los beneficios que la ley le otorga, en el ju*cl(’ y (od^ 
menor cuantía seguido ante este Juzgado con el núm. 973 de,19 28. 45 y 
incidencias, lodo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu o 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» Col*1?
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada p|í 

Ibérica de Construcciones y Urbanización. S.A. (CICUSA), se tX\.ejS, 
sente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y • . 
juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM 1 ,
Eli rf- Núm. 1.380

Hacés'h0 Señ°r"*UCZ del ^uz8aclo de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 
Banco Bilbao Vb/e-.v? í ICI° ejecutlV0 número 976 de 1995, promovido por 
ción de 2.040 700 . k’contra Santiago Eugenio Gil García, en reclama- 
a Teresa Cabreriz.f^ib15! i6 acordado Por providencia de esta fecha notificar 
•icado sobre la fin ••' k 8 exislencia de* procedimiento y el embargo prac- 
municipal de Rnm.. ru rb8na S'ta Cn el an,'guo camino de Aísa, del término 
tomo 937 i;krn > 0 . l|LSC.a^’ *nscrita en el Registro de la Propiedad de Jaca al 
^lamen’to Hipotecario0 ’ L197’ 8 |OS efeCt°S de‘ artícul° 144 del 

juez. — E| secretario1'' 0C^° enero de md novecientos noventa y seis. — El

JUZGADO NUM. 1
El ilustr' ' - Núm. 1.381

de Zaragoza-001^ ma8’strado‘juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1

cuyos encabezamientLn 'T dUlos núm- 842 de 1995 obra dictada la sentencia 
«Sentenc a T 7 S°n del ,enor li,eral

enero de 1996. — En nombre de Su 
del Juzgado de Prime? V81"10 señordon Francisco Acín Garós, magistrado-juez 

ha visto los autos núm.
S-A., representad i nnr JCculn seguidos, como demandante, por Banco Pastor, 
el letrado don Jesús A ^J^^^^don Isaac Giménez Navarro y defendida por 
Molina, Ana Isabel r ICÍ’ siendo demandados María Susana Moreno 
Moreno Zaforas y Coein ma’María An§eles M°lma Ochoa, José Antonio 

Fa"o: Que m mdn n°S’ declarad°s en rebeldía, y...
Banco Pastor. S.A h-^T adelanle la ejecución despachada a instancia de 
Pmpios de los ejecutados4 c 81106 y rematc de los bienes embargados y 
Molina, María Anecies ¿i r? kSa"a Moreno Molina, Ana Isabel Moreno 
nas y Baños, para el naor ° r 'i Cb°a' Anlon¡o Moreno Zaforas y Coci- 
c,Pal» más los interesan? td?8 PartC ejecutante de 383.737 pesetas de prin- 
causadas y qUe se u ' c a °s 9uc procedan, con imposición de las costas 

As'' Por esti mi haS,a la tolal ejecución.
Y Puraque sirva de"^^ 1O ArOnUnCÍ0, mando y f*""0-»

y Baños. José Antonio Moreno Záf6" fOrma 8 *a parle demandada Cocinas 
Susana Moreno Molin-, í ! ?f?raS’ Mana Angeles Molina Ochoa y María 
m,l novecientos noventi v d , presenle en Zaragoza a nueve de enero de 
„ „ y Se,s- - El magistrado-juez. - El secretario.
JUZGADO NUM. 1
El ilustrísimo señ ' Núm. 1.446

Hace saber' Ou J 67 1*°* ‘,UZ8ado dc Fr*mera Instancia núm. I de Zaragoza; 
femandoDomínguezZ^'0'0 dC Cognición núm. 1.089 de 1995. instado por 
JUcá". S.A., se ha acoXd» 88110™8 Hcrmanos Bailarín. S.L.. y Basculantes 
‘ Cseonoce, para que en el t<emP 88 CSlaS d*t’mas’ cuy° domicilio actual se 
Odiante abogado De nn .myno de nueve días comparezcan en legal forma, 

p. .Dadoen ¿ragozaaSC 'eSdeclararáen rebeldía

- Juez. — E| secretario C CnCr° dC mil novecicnlos noventa y seis. — 

JUZGADO NUM. 1
E| ilustrísimo seño . • N“n1,1-449

de Zaragoza; riag|slrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

^ja Rural^Huesca" Socied?^CU,ivo número 968 de 1995. promovido por 

^nslrucciones Aragón SI dnCOOPer8‘ÍVa dc Crédil°, contra Jardinería y 
de 3-5OO.OOO pesetas h y Or8auizaciones y Contratas. S.L., en reclama- 

1ale a la demandada 7, c aLOrdado P°r providencia de esta fecha citar de 
auto8 Sedesc°noce. pan nn?niZ8L?OnCS.y Contratas. S.L.. cuyo domicilio 
bje S y se °Ponga, si leconvin' Cn C¿l?rmÍn0 de nueve días se persone en los 
PersCS S'n Previo requerimie ?IC' habléndosc practicado ya el embargo de sus 

■ onarse |e parará el perin " ° dC Pa8°’ dad° SU ignorado paradero. De no 
E| ^0 en Zaragoza a „ °.8 qUC hubierc lugar en brecho.

ag*strado-jueZ__f i CVe C enero de mil novecientos noventa y seis. — 
Cl secretario.JUZGADO NUM. 2

1 "ustrísimo señor d NÚm' 1-246
JU/gado de Primera1!n?tan l8na^i° Mcdrano Sánchez, magistrado-juez del 

. Hace saber- Qu ' K*a numcro 2 de Zaragoza;
SunduC08nÍCión c°n e0númU/gaoiide m' Car8° Se sigue Procedimiento de jui- 
contr lrnd ,bériea. S A «n . V6 ,995'C' SegUÍd° 3 ins,ancia de Sauer 
guer pComercial Hidráulica d^o 808 P°r Cl Procurador señor Andrés Laguna. 
S feínand° Ca'vo Escanín6 S A ’ Pedr° LuÍS Cruz Esteban Bala- 
lica d ?n’y dado el ignorad “an Antonm Díaz Gil, y por providencia de 
cmnbr alrineo- S.A.8 y pedrPT8dCl^ dc l0S dcmandad°s Comercial Hidráu- 
se pers8r es P°r edictos a fin 'u UIS Cruz Esleban Balaguer, se ha acordado 
su casn°^en en las Presentes d V1.1'0 Cn 61 lérmino improrrogable de nueve días 
caso dc’dC procurador leealn? aaciom:s* con la intervención de letrado, o, en 

y n° Verificarlo así spr-í ‘lpoderado a lal efecto, apercibiéndoles que 
sení P8ra sirva Z ' ?" declarados rebeldes. 9
juez h,n ^aragoza a ochoT/78"116?0 8 dichos demandados, expido la pre- 

Z’Juan Ignacio Medrano dC mU lentos noventa y seis. - El 
drano Sánchez.-La secretaria. .

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.248
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2

de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de juicio de 

cognición número 705 de 1995-A, a instancia de Froilán Gutiérrez Villalón, 
contra Zarapán, S.L., en cuyo procedimiento se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de diciembre de 1995. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señordon Juan Ignacio Medrano Sánchez, magis
trado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de cognición número 705 
de 1995-A, promovidos a instancia de Froilán Gutiérrez Villalón, representado 
por la procuradora doña María José Cristina Sanjuán Grasa y dirigido por el 
letrado señor Moreno Soriano, contra Zarapán, S.L., que se encuentran en rebel
día en este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por la representa
ción procesal de Froilán Gutiérrez Villalón, contra Zarapán. S.L., en los 
siguientes términos:

1 .° Debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento que 
unía a las partes y que tenía por objeto la finca urbana local de negocio número 
10, sito en el inmueble número 17 de la avenida de Pablo Gargallo, de esta ciu
dad, edificio Jaime II.

2 .° Se condena a la parte demandada a que desaloje la citada finca en el 
plazo legal, dejándola vacua, libre y expedita, a disposición de la parte deman
dante, con apercibimiento de lanzamiento en caso contrario.

3 .° Se condena a la parte demandada a que abone a la parte adora la can
tidad de 357.849 pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial.

4 .° Se condena a la parte demandada al abono de las costas causadas en 
este procedimiento.

Y por la rebeldía de la parte demandada, dése cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la represen
tación procesal de la parte adora inste la notificación personal de esta senten
cia dentro de los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con el original, al que me remito, 
y se extiende el presente, dado el ignorado paradero de la entidad demandada, 
para que sirva de notificación de la sentencia dictada.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.249
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número de registro 
644 de 1994, sección A. se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a ins
tancia del procurador don Manuel Turmo Coderque, en representación de Caja 
Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperativa de Crédito, contra Milagros Martí
nez del Barrio y José Castaño Corral, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la finca que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 21 de marzo próximo, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1 ." El tipo del remate será el del precio de tasación que se hará constar al 
final de la descripción de la finca, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la subasta.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20%. por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento de su obliga
ción y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
cio del presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el depósito a que se ha hecho 
referencia anteriormente.

4 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad de las fincas, suplidos por la certificación del 
Registro que corresponda, se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado. para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan 
exigir otros.

7 .’ Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
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8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 26 de abril siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo próximo inmedia
to, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda subasta.

La finca objeto de subasta es la siguiente:
Nuda propiedad de una mitad indivisa del piso tercero exterior derecha, de 

la casa en Madrid, en calle de Paravicinos. número 12, que consta de dos habi
taciones, váter, cocina y terraza. Linda: frente, pasillo de entrada; derecha 
entrando, medianería de la casa número 10 de la misma calle; izquierda, piso 
tercero exterior izquierda de la casa, y fondo, calle de Paravicinos. Su superfi
cie es de 45,64 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 26 de Madrid (primitivo Registro número 5), finca número 6.368 (que 
es continuación de la finca número 19.519), folio 211, tomo 589. Se valora la 
nuda propiedad de una mitad indivisa en 1.500.000 pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación a la parte demandada, para el 
supuesto de no poder practicarse por los medios ordinarios.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 1.257
El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 1.000 de 1995-B, promovi
do por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra María Pilar Her
nández Larriba y herencia yacente y herederos desconocidos de Jesús Aísa 
Pueyo, en reclamación de 39.217.138 pesetas, se ha acordado por providencia 
de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada herencia yacente y here
deros desconocidos de Jesús Aísa Pueyo, cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya al embargo de los siguientes bienes sin 
previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero:

Privativos de Jesús Aísa Pueyo:
Local en Zuera (Zaragoza), planta de sótano, en calle sin nombre y sin 

número, de 1.927,02 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 13, tomo 4.166, folio 54, finca 11.343. Hipoteca CAI, 20.000. 31 -7-92.

Vivienda en Zuera. partida “Huerta Chica”, de 82 metros cuadrados de 
superficie en dos plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13, 
tomo 4.166. folio 42. finca 11.337. Hipoteca CAI, 4.136. 7-2-91.

Vivienda en Zuera, partida “Huerta Chica", de 82 metros cuadrados de 
superficie en dos plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13, 
tomo 4.166. folio 44. finca 11.338. Hipoteca CAI, 4.136. 7-2-91.

Vivienda en Zuera, partida "Huerta Chica", de 82 metros cuadrados de 
superficie en dos plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13, 
tomo 4.166, folio 46, finca 11.339. Hipoteca CAI, 4.136. 7-2-91.

3,73% de aparcamiento número 43 de calle Candevanía, 61, de Zuera. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.170, folio 87. finca 8.985-8.

Local en calle Mayor. 36 y 38. planta de sótano, de Zuera, de 390 metros 
cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, 
tomo 4.170, folio 74, finca 10.864.

Local en calle Mayor, 36 y 38, planta baja, de Zuera. de 171 metros cua
drados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 
4.170, folio 76, finca 10.865.

Piso en calle Mayor, 36 y 38. planta tercera, de Zuera. de 76 metros cua
drados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 
4.140, folio 78, finca 10.866.

Piso en calle Mayor, 36 y 38, planta cuarta, de Zuera. de 87 metros cuadrados 
de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.140, 
folio 80, finca 10.867.

Piso en calle Mayor. 36 y 38, planta cuarta, de Zuera. de 56 metros cuadra
dos de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13. tomo 
4.140, folio 82, finca 10.868.

Piso en calle Mayor, 36 y 38, planta cuarta, de Zuera, de 60 metros cuadrados 
de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.140, 
folio 84, finca 10.869.

Piso en calle Candevanía. 61. de Zuera. de 103 metros cuadrados de super
ficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13. tomo 4.140, folio 91, 
finca 10.870.

Solar en Zuera, partida "Huerta Chica", de 272 metros cuadrados de super
ficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.143, folio 59, 
finca 10.944.

Casa en calle Mosén C. Serrato, 10, de Zuera, de 108 metros cuadrados de 
superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.169, folio 
191, finca 11.488.

Apartamento en calle número 90 (antes partida “Pía de Maset”), de Vilase- 
ca y Salou (Tarragona), de 47 metros cuadrados de superficie. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Vilaseca y Salou, tomo 878, folio 175. finca 18.730.

Bienes de Jesús Aísa Pueyo, de la segunda sociedad conyugal con María 
Pilar Hernández Larriba:

Solar en plaza del Castillo, I, de Zuera, de 154 metros cuadrados de super
ficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 3.906, folio 68, 
finca 9.302.

Solar en calle Agustín Pérez, 12, de Zuera, de 850 metros cuadrados de sup^ 
ficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 13, tomo 4.169. f°10' 
finca 11.410. O

Cuarta parte indivisa de edificio en calle San Pedro. 13. de Zuera. e, 
plantas y 72 metros cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de a 
piedad número 13, tomo 4.200, folio 216, finca 12.005.

Bienes de Jesús Aísa Pueyo, de la primera sociedad conyugal con Ene 
ción Buenacasa del Río: , 072 

13.49% de local en calle Independencia, planta de sótano, de Zuera. L 
metros cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad nu • 
tomo 3.692. folio 245, finca 8.118. •: !'*

Piso en calle Candevanía, sin número, planta cuarta, de Zuera. de 7 । 
cuadrados de superficie. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme 
folio 87. finca 7.679. Hipoteca CAI, 500. 24-11-77. . do$ 

Casa en calle Tres de Abril, 1. de Zuera. de 72 metros cuadrados 1 
plantas. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 13. tomo 3.9 • 
116, finca 9.369. 1 

De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derct 
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis, 

magistrado-juez. — El secretario.
JUZGADO NUM. 2 Núm. 1-^

El ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-ju6
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza; ^j.
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue procedimiento^^ 

ció ejecutivo registrado con el número 1.304 de 1984-A, seguidos a .cn. 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. gona- 
tada por el procurador señor Barrachina Mateo, contra José Bordanova 
cho, Gloria Marguat Llobell y Antonio Rodríguez Piqueras, versan jnC¡paL 
procedimiento en reclamación de las sumas de 780.120 pesetas de pf 
más la de 500.000 pesetas presupuestada para costas. |rabó'

En dicho procedimiento, para responder de las sumas reclamadas. 
entre otros, embargo de los siguientes bienes del demandado Antonio 
guez Piqueras: „ 406

Tierra en camino de Pasacousol. Inscrita al tomo 601, folio 16. finca • 
del Registro de la Propiedad de Albacete. 13 y 14.

Tierra en "Hoya Tejedores". Inscrita al tomo 675, folios 910. 91 L • 
finca 35.167. O 575.

Solar de 109 metros cuadrados en barrio del Asilo. Inscrito al ionl 
folio 12, finca 35.167. 10 575,

Solar de 243 metros cuadrados en barrio del Asilo. Inscrito al i°n 
folio 14, finca 35.169. . a|toiH0

Solar de 324 metros cuadrados en “Muestra de Monroy”. Inscrito 
575, folio 16, finca 35.171. . aj tor»0 

Solar de 61 metros cuadrados en “Muestra de Monroy". Inscrito 
896, folio 82, finca 4.243. . 10ni1’ 

Piso de 163 metros cuadrados en calle Pablo Medina, 9. Inscrito - 
813, folio 64, finca 6.417. scri|(,a* 

Solar de 750 metros cuadrados en carretera de circunvalación. 1 
tomo 444, folio 156, finca 42.495. .2 |()1.

Tierra en “Hoya Tejedores”. Inscrita al tomo 265, folio 90, fmca .to|jO83- 
Solar de 265 metros cuadrados en “Hellín 3". Inscrito al tomo 896. 

finca (no figura). cOntf
Y para que conste y sirva de notificación a Josefa Bueno ^orcn,a'io y 

esposa de Antonio Rodríguez Piqueras, la existencia del procedí 
embargo trabados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 144 del Rc^nteen 
Hipotecario, y dado el ignorado paradero de la misma, expido la 
Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El mag ■ 
juez. Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm-

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sun 011i0- 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núm. 728 de 1995, sección joSé 
vido por Vicente Lardaba Gonzalo y José Martín Lacasa Lázaro, i0) 
Antonio Sancho Mosquera. Concepción Mosquera Quintín y AnIOI,|Oventaín 
Plou, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a a 
pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate lem r‘‘ 
la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.0 (-tad0 

En primera subasta, el día 19 de abril próximo, sirviendo de tip1’L r(,solU' 
en la escritura de hipoteca, que se hará constar al final de la presen*^ 
ción. En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en * y 
ra. el día 22 de mayo siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la P1 24 d6 
en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores. *- per0 
junio próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la seg 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: prin16*11
1." No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder alerLL -y acr6' 
2.a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la Pa -^¡0' 

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta de 001 s6fá° 
nes de este Juzgado el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requis|l° 
admitidos a licitación.
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hasta el dí-i^vj'1celchrar^ en *a forma de pujas a la llana, si bien, además, 
Phego cerrado 3 ° Para 6 remale Podrán hacerse posturas por escrito, en 

ta del artículo T?? c^rlifi^ac’ón del Registro, a que se refiere la regla cuar- 
entenderá nup iña^r a ,Cy HiPolecar*a- están de manifiesto en Secretaría; se 
0 gravámenes •inieriñV^ “i aCCplp COmo bastanlc la titulación; que las cargas 
ra continuarán suhsi i S| T °S Prc^erentes> s* l°s hubiere, al crédito de la acto- 
la responsabilidad qUe e'rcmalante los acepta y queda subrogado en 
remate. * ' m,smos> Sin destinarse a su extinción el precio del

Cam t'C °bjel0 de subas,a:
“Vistabella’’ deVn‘'i en lcrm',no Miralbueno, de Zaragoza, partida de 
existe una casa de .cen,iáreas de extensión. Dentro de su perímetro 
y un almacén-cochera de s? tnC°n Una suPerficie de 132,80 metros cuadrados 
Propiedad número m i v metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
57-626. Valorado al 2-484’ folio 31. finca número

Sirva el pretente dC SUbaSta Cn 7:750 00() Peselas- 
demandada. ’ Cn SU Cas°’ para notificación de las subastas a la parte 

n’agistrado-jue^^ELecrct-irh dC m** novecicnlos noventa y seis. - El 

JUZGADO NUM. 2
El ilustrí - Núm. 1.442

del Juzgado de Primer'. ■luan ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez 
miento judicial sumario i'a dnUa lnt'mero 2 de Zaragoza, en autos de procedi- 
l995-B, seguidos en cste*^ arll5U 0 !31 dc la Ley Hipotecaria, número 971 de 
contraEugenia Castner» r 8ad° »mSlancia de Caja Rural dcl Jalón- S C L- 
^e desconocen, se notifie-. Y Ramona Zapatero Peralta, cuyos domicilios 
Os mismos la resolución * P°r d Pres®nle a estas últimas que se ha dictado en 

y se requiere a las mi^mn C’ P°r C°pia autorizada, se adjunta por la presente. 
saiisfagan a la parte actorH qUC denlro del término de diez días hábiles 
Pactas, bajo apercibimipn aUmaS T6 SCreclaman en demanda, 22.049.452 
adeudadas en el referido . ° 1C qUC de 00 el?ectuar el pago de las cantidades 
Publica subasta de las sioniV1?"1 rSC conlÍnuarú el trámite hasta la venta en 
aAuélla a la parte ejecutante-11 mCaS °^Cto de hipoteca para hacer pago de 

4-5.6. 8.9, k*f‘nCare8istral número39.432. números 1.
, VeintiUM plazas I ' '5 41'42*43' 44- 45- 46 y 47.
41 '7- 18. 20. 21 -o *a rmca regislral número 7.266. números 13, 

B1 Dado en Zaragoza a 491 5°' 51'52’ 53'54' 55' 56. 57. 60 y 62.
- magistrado-juez Juan I L C dC mi1 novecientos noventa y seis. — 

J ez, Juan Ignac.o Medrano Sánchez. - La secretaria: 
JUZGADO NUM. 3
D°n Pablo Santa • - N“m-1-242

número 3 de Zaragoza-1 Ll1° Secretar*0 de* Juzgado de Primera Instancia

'"S-A, de juido dcc-Pir.1!2811^ dC mÍ Carg0 Se siguen aulos número L005 
_ guidos, como demandant 'V0 dc menor cuantía-reclamación de cantidad. 
^Presentada por |a nm dd^ ’ P°r Estaciones Radiofónicas dc Aragón. S.A., 

d Por el letrado don Javicrl'i1.1 °na Susana Hernández Hernández y defendi- 
dad CS Alumbres, en cu vos ■ Crnandcz Hernández, siendo demandado Jesús 

(o emplazar a la narte do dU °|S P°r Providcncia de esta fecha se ha acor- 
'n'no de diez días comoare dnC Ut d JCSÚS Vallés Malumbres para que en el 

^retbimientode que de n< h aUt°S’ Personándose en forma legal, bajo 
L el Perjuicio eme h kCr ° SegU'rá el Procedimiento en su rebeldía 

lugar en derecho, haciéndole saber al pro-
Y e de la demanda y docmnem011 7 la Secretaría de este Juzgado la copia 

M ' Para que sirvi d 1 mentos adjuntos.
. a entbres, se ex ^.‘¡'¡'Pi^miento a la parte demandada Jesús Vallés 

os noventa y seis — F|LSe.ntC Cn Zaragoza a ocho de enero de mil nove- 
iijy. ' SLCretario, Pablo Santamaría Moreno.
JUZGADO NUM. 3

SecretariodelJuz . . . Núm. 1.247
Hace saber: Que e • Pr'mcra *nstancia número 3 de Zaragoza;

ira p987 U’a instancia deU "l.U/8ado se tramita juicio de menor cuantía núm. 865 
dé sen.nCÍSC0 Cano Sánchez v JaV'er Sánchez Gonzálezy otros, con
de v«■ enC’a dietada en ello/ dnd U'Sa Escoriaza Valenzuela, y en ejecución 
cantidlí días' del oNem dr”^la VCn*a e" pÚbHca suhas,a- Por ,érmino 
de eu de 333.150.000 n - .. d dUl°S’ qUC ha Sldo tasado pericial mente en la 
en la fC Juzgado (sito en I-i as'.cayo remate tendrá lugar cn la sala audiencia 

Primea SÍ8UÍent": ’ nÚmer° 2' edÍr,CÍ° A‘qUÍn,a Planla)" 

ra, e/i?'’”' segunda suba\t\' marzo Próximo, a las 10.00 horas, por el tipo 
tercer- dc abril siguiente - CaSO dc no quedar rematados en la prime- 
■as de^Ubasla el • 3 de m-™ - 0 0° h°raS- COn la rebaja del 25% del tipo, y 

Se advCOnd*c*°nes de la segund1110 *nmed*al0• s*n sujeci6n a tipo, pero con 

ránc/í dos ,ercemsnpaneTder P°|Sérra cn Primera' ni en segunda, que no 
blecinv gnar Previamente i r ■ ° de *lc|tación; que para tomar parte debe- 

d«i8nad„ a a =" Mesa del Juzgado, o en el esta
os tipos de lich-u-ió CClo’luna cantidad igual o superior al 20% de los 

n, que las subastas se celebrarán en forma de pujas 

a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito, en sobre cerrado; que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta 
y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas; que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro; que. asimismo, estarán de mani
fiesto los aulos, y que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remale.

El bien objeto de licitación es el siguiente:
Casa señalada con el número 11 de la calle Joaquín Costa, de Zaragoza que 

se compone de ocho plantas, o sea, sótano, planta baja, cinco plantas altas y 
ático. Tiene una superficie de 695,30 metros cuadrados, de los que están edifi
cados en planta baja 603 metros cuadrados y el resto se destina a tres palios: la 
plañía de sótano ocupa una superficie de 290 metros cuadrados; las cinco plan
tas altas, 452 metros cuadrados, y la planta de ático. 370 metros cuadrados.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.386
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos núm. 322 de 

1995-D, de juicio declarativo de menor cuantía, seguidos, como demandante, 
por Balay, S.A., representada por el procurador don José Ignacio Rey Urbez y 
defendida por el letrado don Manuel Casado Gracia, siendo demandada Casie- 
do e Hidalgo, S.L., en cuyos aulos y por providencia de esta fecha se ha acor
dado emplazar a esta última para que en el término de diez días comparezca en 
autos, personándose en forma legal, bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
se seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda y docu
mentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la parte demandada 
Castedo e Hidalgo. S.L., se expide el presente en Zaragoza a nueve de enero de 
mil novecientos noventa y seis. — El secretario. Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.387
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos número 1.078 

de 1995-C, de juicio declarativo de cognición-reclamación de cantidad, segui
dos. como demandante, por Comunidad de propietarios Urbanización Residen
cial Mailena, representada por el procurador don Isaac Giménez Navarro, sien
do demandada la herencia yacente y herederos desconocidos de Heliodoro F. 
Lebrero Martínez, y María Paz Salvatierra López Vailo, en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha acordado emplazar a la herencia yacente y here
deros desconocidos de Heliodoro F. Lebrero Martínez para que en el término 
de diez días comparezca en aulos, personándose cn forma legal, bajo apercibi
miento de que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en su rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho, haciéndole saber al propio 
tiempo que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia sim
ple de la demanda y documentos adjuntos.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la parte demandada 
herencia yacente y herederos desconocidos de Heliodoro F. Lebrero Martínez, 
se expide el presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa 
y seis. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.388

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, número 299 de 

1993-B, a instancia de la actora Banco Pastor, S.A., representada por el procu
rador don Isaac Giménez Navarro, siendo demandados Gregorio Izuzquiza 
Latre y Cía. Mercantil Izuzquiza Arana. S. A., con domicilio en Zaragoza (calle 
Alcalde Caballero, número 16). se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1.” Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2/ Se admitirán posturas por escrito, cn sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3.a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la actora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
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crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas: 
Primera subasta, el 18 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 18 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de mayo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 23. — Piso noveno derecha, en la décima planta alzada de 

la casa núm. 7 de la plaza de Aragón. Finca 13.509, tomo 775, folio 234, Regis
tro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Valorado en 75.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto para notificación a la parte demandada en caso de que 
la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en su domicilio.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 1.217
Don José Ignacio López Susín, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que la ilustrísima señora magistrada-jueza doña Belén Panla

gua Plaza, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, en autos 
núm. 1.022 de 1995-B, seguidos, como demandante, por Concepción Cervera 
Pérez y José Luis Vela Borque, representados por la procuradora doña María 
Pilar García Fuente, siendo demandadas Iniciativas Miset, S.L., y Zara Maca- 
di, S.L., en paradero desconocido, acuerda se emplace a dicha parte demanda
da para que comparezca en autos en el término de diez días, apercibiéndole que 
de no verificarlo se seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la parte demandada Iniciati
vas Miset, S.L., y Zara Macadi, S.L., en paradero desconocido, a los fines y por 
el término anteriormente indicados, expido y firmo el presente en Zaragoza a 
cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario, José Igna
cio López Susín.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 1.214
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio de cognición número 1.018 de 1995, instado 
por Banco Español de Crédito, contra Carlos Pueyo Mora y Ana Isabel Pérez 
Cusirán, se ha acordado por proveído de esta fecha emplazar a estos últimos, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días com
parezcan en legal forma mediante abogado y procurador, y tres días, en su 
caso, para contestar la demanda. Las copias de la demanda se encuentran a su 
disposición en Secretaría. Se advierte que de no efectuarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación Núm. 1.244
En los autos de juicio de cognición tramitados en este Juzgado bajo el núm. 

157 de 1995, seguidos a instancia de Construcciones de Maquinaria de Obras 
Públicas Lebrero, S.A., contra S.L. Catalana de Alquiler y Reparación de 
Maquinaria, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 15 de diciembre de 1995. — Vistos por don Juan Carlos 
Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de los de Zaragoza, los autos de juicio de cognición tramitados bajo el núm. 
157 de 1995, seguidos a instancia de Construcciones de Maquinaria de Obras 
Públicas Lebrero, S.A., representada por el procurador don Fernando Peiré 
Aguirre y asistida del letrado don José María Asín Remón, contra S.L. Catala
na de Alquiler y Reparación de Maquinaria, mayor de edad, con domicilio en 
calle Miguel Cervantes, 8, bajo, de San Feliu de Llobregat (Barcelona), sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procura
dor don Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de Construccio
nes de Maquinaria de Obras Públicas Lebrero, S.A., debo condenar y condeno 
a la parle demandada S.L. Catalana de Alquiler y Reparación de Maquinaria, 
en situación procesal de rebeldía, a que abone a la parte actora la cantidad de 
218.500 pesetas, más los intereses legales desde la interpelación judicial y los 
previstos en el artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de 
esta resolución, con imposición de las costas causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado en término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Juan C. Fernán
dez Llórenle.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada S.L. Catalana de 
Alquiler y Reparación de Maquinaria, actualmente en ignorado paradero, expi
do y firmo el presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noven
ta y seis. — El secretario, Ramón V. Medina Cabellos.

JUZGADO NUM. 8 Núm* 1-^
Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos núm. 757 de 1995 obra dictada la senienc* 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: s __ El
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 21 de diciembre de 199- ■ 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto 
sentes autos número 757 de 1995, de juicio ejecutivo, promovidos por 
portes Almacenes Transitarios, S.A., con CIF A-15.276.397, domicilia 
avenida del Ejército, 12 y 14, segundo, de La Coruña, representada por aP 
curadora doña Begoña Regina Uriarte González y dirigida por letrado, co^ 
Gestión Logística de Servicios Europeos, S.A., domiciliada en calle Juan 
Cierva. 47, de Zaragoza, declarada en rebeldía, y... Lgj,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa^ • 
a instancia de la procuradora doña Begoña Regina Uriarte González, en 
sentación de Transportes Almacenes Transitarios, S.A., hasta hacer tm 
remate de los bienes embargados a Gestión Logística de Servicios Eu^eS. 
S.A., y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de a 
ponsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 379.5 - 
las de principal, más los intereses legales incrementados en dos puntos 
vencimiento de los pagarés, con imposición de las costas causadas y Q a
causen hasta la total ejecución, a cuyo pago debo condenar y condeno exp 
mente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» a |a
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal f°r 

parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero. ,,EI
Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa yselS' 

magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 -
Cédula de citación de remate Nún1-

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez^ ^c| 
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia dict*11c )ns0 
juicio ejecutivo número 947 de 1995. promovido por Servicios Macía 
Mateo. S.L. (SERMAN, S.L.), representada por el procurador don J11^,|On. 
Angulo Sainz de Varanda, contra Sociedad Cooperativa de Viviendas 
en reclamación de 30.430.408 pesetas de principal y 11.000.000 de P651, Jada 
intereses y costas, por medio del presente se cita de remate a la den13^^ 
Sociedad Cooperativa de Viviendas Epsylon, cuyo domicilio actual se 1 a 
noce, para que en el término de nueve días se persone en los autos y 
a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo asi e 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. jg sus

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y sd • 
secretario.

„ < 435
JUZGADO NUM. 10 Num* •
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Ius 

número 10 de los de Zaragoza; ^¿¡c*
Da fe: Que en autos de juicio de cognición número 252 de 1995 

lado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sig1"^ jg Su 
«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de noviembre de 1995. — En noni p^. 

Majestad el Rey, don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 2uZ8adOiUl0$ dt 
mera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
proceso de cognición número 252 de 1995, a instancia de Gistel l"T 
S.L., asistida de la letrada señora Domingo García, contra Manufacium^ 
cho, S.L., en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de cant*

Fallo: Que estimando la demanda formulada por don Fernanco ore$, 
Casanova, en nombre y representación de la demandante Gistel linP)n£|enar 
S.L., contra la parte demandada Manufacturas Camacho, S.L.. d^’J'pgset^' 
y condeno a ésta a pagar a la parte demandante la suma de 100.3- judi' 
más los intereses legales de dicha cantidad desde la fecha de interpela0 
cial, con imposición de costas del juicio a la parte demandada. pia/o^

Notifíquese la presente resolución a la parte demandante, y si en ^jada- 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la pa»10 dea 
hágase a ésta conforme dispone el artículo 769 de la Ley de Enjute* 
Civil. . g|aSC°

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — EulS 
Doñate.» (Firmado y rubricado.) , .

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Manufactúrenle 
cho, S.L., por medio de su publicación en el BOP. firmo y expido e l^je18' 
en Zaragoza a tres de enero de mil novecientos noventa y seis. L' 
ría, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 11
, 1215

Núm-
lnsi»n'

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primei"3 
cia número 11 de Zaragoza; ^.¡g d°
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núm. 878 de 1995. a ■''s^abrOj. 

Agustín Gómez Gimeno, casado con María Angeles Mercadal Al (-nCas: 
sigue expediente de dominio para la inmatriculación de las siguientes
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lo número49*pnC'Óa 'nti‘v‘sa de 1 •4I %. con el uso de la plaza de aparcamien-
1 I o i Cada Un° de 10s locales de sótano: 

cuadrados anroY^moT3* °induslria*en *a planta de sótano, de unos 624 metros 
derecha entrando • karnenle" Linda: frente, paso de acceso mediante rampa; 
comprende las cisaSU -SUe ° dC rmCa matriz; izquierda, edificio o bloque que 
bre. abierta en e^™ y 2’y eSPa,da* subsuel° de calle "^va sin nom- 
Pación en el valor m  ?.linca malnz- Le corresponde una cuota de partici- 
sito en el barrio de s ‘C । de Pertenece Y forma parte de un bloque 
tinguidas Drovisinnai311 d Sabel* de CSta ciudad- que comprende dos casas dis- 
hscritoafavordelaem^a0011 *0S númcros 1 Y 2 de calle nueva sin nombre. 
CASA), en cumtn a mercantil Antonio Muñoz Capapey, S.A. (ANMU- 
número 44.503 ' nU Partlc,Pac*dn de 94,36%, al tomo 1.921, folio 82, finca 

cuadrados anroximTd'al ° lndustr'a, en la planta de sótano, de unos 624 metros 
d-chaenZo~í frente, paso de acceso mediante rampa; 
que que comprende l .C rCSl° de *a f‘nca malr‘z; izquierda, edificio o blo- 
sin nombre, abiem en n“m®ros * Y 2’ Y espalda, subsuelo de calle nueva 
parlicipaciónenel vainrtnoVa 3 ,mCa malriz- Le corresponde una cuota de 
de un edificio o bloque sito ' e bloclue del que forma parte de 3%. Forma parte 
Prende dos casas dktim । n C barri° de Santa lsabel. de esta ciudad, que com- 
nueva sin nombre ineerh' 3S Provisionalmente con los números 3 y 4 de calle 
dad mercantil Antcmin M°-Cn 1 Rc8*stro de la Propiedad a nombre de la enti-

S A (ANMUCASA). =„ a una 
sa de 5,64%) ai lnmn , / una vez transmitida una participación indivi-

3- Local com .")2 ■' f° 10 98’ fmca 44-505-
cuadrados de suDerfi^3| ° l"du,slrial en la P'anta baja de sótano, de 293 metros 
^bl°quedela7^ , subsuelo de calle nueva sin nombre; dere- 
finca matriz, y fondo aeinUmer°S 3 y 4 de dicha calle; izquierda, con resto de 
Participación en el vaínr k L'm? C°n reSl° de finca matriz- Ticne una cuota de 
cu el barrio de Santa Is ih >1' iV Inniueb*e do 3,88%. Forma parte de un edificio 
Provisionalmente con el númem S uUC comprendc una casa distinguida 
a entidad mercantil Antón' - L cd c abierta sm nombre. Inscrito a favor de 

“na Participación ín^ Kí(ANMUCASA). en cuanto a 
t'cipación indivisa de 5 647) • i 6 " dcsPUl5s dc haber S|do transmitida una par- 

P°rel presente JeSi dT L49°- folÍ°41* finCa 34J43'
convoca a las personas ion. ° ac?rdado en providencia de esta fecha, se 
s°licitada para que en el i - dS 1 (lu*enes Pudiera perjudicar la inscripción 
cstc edicto, puedan compare^"10 7 d‘CZ díaS’ si8uienles a la publicación de 
convenga. Parecer en el expediente alegando lo que a su derecho

L*1 magistrada-juezaaBe-)irX 7 d'7Cmbre dc m'* novecientos noventa y cinco, 
jueza, Beatriz Sola Caballero.- El secretario.

JLZGADO NUM. 11

a de notificación y requerimiento Núm , 2i6 
en los aiitit * i'iuni. i.zio

1 "cemente, es como sigue2 dt 1994 86 ha dictado la resolución que, copiada 

En Zaragoza a 29 de nóvíemhT ^fnne"3 doña María Jesús Escudero Cinca. 
cuta detallada de las canti M 6 T5’ — P°r Presentado el anterior escrito, 

P «curador don Eduardo Fn 31e7 eUdadas y just'ficantes de pagos, por el 
'eme tic cuenta jurada en ll 3 González fórmese el correspondiente expe- 

„ ^“^rase a Héctor de Franci quc se tcndra por parte a dicho procurador. 
38SCV.érmÍno d= diez dhsT¿n7 Une* y R°Sa Maria Uriel Ar*s para que 
n • 510 pesetas, más las c» t gdl| Pd8° 3 d'cho Procurador de la cantidad de 
5as- s¡n Perjuido Je uherior nCneS:C P^Tento, calculadas en 200.000 

icario se procederá a su quidación, bajo apercibimiento de que de no 
ni Contra esta resolución KXaCC,Ón P°r la vía dc pernio.

1 6 86 -merpondrá por escrim anT^^0 7 rePosición en el Plazo de tres días, 
Lo que así se nrV anle esle Juzgado.

■ Y Para que sirvaTnC V'^3/ Doy f^
firmlL"61 y Rosa María ÜHel^ y re.querimient0 en forma a Héctor dc Fran- 
seis ° 3 Presente en Zarapn?- ■ . ra8U^s• en ignorado paradero, extiendo y 
' 1 • El secretario. * 3 cualro de enero dc mil novecientos noventa y 

I^g a d o  n l ím „

Ulad« dtad6n de remate

tn virtud de ln > Num. 1.245
sV (95 kP°r la Presente se°cka leS°IUCÍán dC CSt3 fecha en los autos núm‘ 773 
a fin ímb3S cn su representante 7 n™316 3 H°l Machine- S L- y Perfil 2000. 
;1 ]" de que dentro del térmi a 83 qUC 86 ^"‘ran en ignorado paradero. 
autosJnCUCÍÓn c°utra el7s 7 ‘^bT83^ dC nUeVC dÍ3S hábHes Sc °Pon8an 
apelciK medio de abosado CS convmiere- personándose en los 
Proces |Cndoles que de no ver f"L 3iS defienda y Procurador que las represente.

Se k y lcs Parará con elL?í,Cari0 Serán dcdaradas en situación de rebeldía 
ProniL a'C constar expre áme ?erJl"C,° 3 qUC hubiere lu8ar en derccho- 
descon 3 de la Parte demandad C 9UC SC ha Practicado embargo sobre bienes 

Paradcr° I lamts^ PreV,° reqU~o de pago, ya que se 

'nteresesj'600000 Pesetas. '
Zaragoza a^ho de??81 ^r000 Pese,as-

c enero dc mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 1.391
Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 308 de 1995 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de enero de 1996. — La señora 

doña Beatriz Sola Caballero, magislrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo número 308 de 1995, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, Salvador Muñoz Casas, representado por el procurador don 
Antonio Jesús Bozal Ochoa y bajo la dirección del letrado don Víctor Angel 
Baqucdano Castarlenas, y de otra, como demandado, Jesús Barranco Delgado, 
que figura declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Jesús Barranco Delgado, hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados, y con su importe, íntegro pago a Salvador Muñoz Casas de la can
tidad de 1.248.825 pesetas de principal, más los intereses correspondientes y 
costas causadas y que se causen, en las cuales expresamente condeno a dicha 
parte demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la parte demandada se noti
ficará en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia al demandado Jesús Barranco 
Delgado,♦se expide la presente, que se insertará en el BOP y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — La 
secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 1.250

En autos de menor cuantía seguidos al número 885 de 1995. a instancia de 
Abasaqua, S.L., representada por el procurador señor Salinas Cervetto. contra 
Promociones Inmobiliarias Camino de la Sagrada. S.A., y Promotora Arago- 
Balear, S.A.. se ha acordado emplazar a esta última a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca en autos, bajo apercibimiento de que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y como consecuencia del ignorado paradero de dicha parte demandada, se 
expide la presente, para que sirva de cédula de notificación y emplazamiento, en 
Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de citación de remate Núm. 1.392

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en los autos de juicio 
ejeculivonúm. 654 de 1995, por la presente se cita de remate a los herederos 
desconocidos y herencia yacente de Francisco Vera Calderón, Zarapán, S.L., y 
Oscar Vera Rubio, a fin de que dentro del término improrrogable de nueve días 
hábiles se opongan a la ejecución contra los mismos despachada, si les convi
niere, personándose en los autos por medio de abogado que les defienda y pro
curador que les represente, apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados en situación de rebeldía procesal, parándoles con ello el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Se hace constar expresamente que, por desconocerse 
el paradero de la parle demandada, se ha practicado embargo sobre bienes de 
su propiedad, sin previo requerimiento de pago.

Principal: 2.109.654 pesetas.
Intereses, gastos y costas: 1.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm. 1.393

En el procedimiento de menor cuantía núm. 127 de 1995, seguido en el Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza a instancia de Comunidad 
de propietarios de los números 4, 6, 8, 10 y 12 de la calle Pablo Ruiz Picasso, 
contra José María Montes y Díaz de la Guardia, José Antonio Alvarez Córdo
ba, Antonio Archanco de León e Inmobiliaria Urbana Extremeña, S.A., sobre 
menor cuantía, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

«Sentencia núm. 704 de 1995. — En Zaragoza a 15 dc diciembre dc 1995. 
La ilustrísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 dc Zaragoza y su partido, habiendo 
vistos los presentes autos de juicio de menor cuantía número 127 de 1995, 
seguidos anle este Juzgado entre partes: de una, como demandante, la Comu
nidad de propietarios de la casa números 4, 6, 8, 10 y 12 de la calle Pablo Ruiz 
Picasso, representada por la procuradora doña Pilar Morellón Usón y asistida 
por la letrada doña Carmen Hernández Fuentes, y de otra, como demandados, 
José María Montes y Díaz dc la Guardia. José Antonio Alvarez Córdoba, Anto
nio Archanco de León e Inmobiliaria Urbana Extremeña, S.A.

Antecedentes de hecho:
Primero. — Por la parte adora se presentó escrito de demanda de menor 

cuantía, en base a los hechos que enumerados expone, y, después de funda
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mentarla en derecho, suplicaba se dictara sentencia por la que se condene a la 
parte demandada a que, solidariamente o en la responsabilidad individualizada 
que se estime oportuno, y en el plazo legal prudencial que se señale a partir de 
la firmeza de la sentencia, de acuerdo con el resultado de la prueba a ejecutar, 
realice las obras necesarias para que todas las deficiencias mencionadas en el 
hecho cuarto de la demanda queden subsanadas en perfecto estado, así como 
que se condene a dicha parte demandada a entregar a la Comunidad el certifi
cado electrónico de baja de tensión, certificado de homologación de racores de 
bies y el certificado de técnico competente, condenándoles a estar y pasar por 
estos pronunciamientos, con apercibimiento de que en caso de que así no se 
hiciese, se realicen a su costa, condenándoles al pago de las costas procesales.

Segundo. — Admitida a trámite la demanda, se dispuso el emplazamiento 
a la parte demandada para que en el término legal compareciera en autos y con
testara la demanda, lo cual no verificó, motivo por lo que fue declarada en 
rebeldía, concediéndose un plazo de ocho días para proposición de aquellas 
pruebas de que intenten valerse las partes, formándose al efecto el correspon
diente ramo separado.

Tercero. — Abierto el juicio a prueba se llevaron a la práctica las admitidas 
a la parte adora, declarándose pertinentes todas ellas, con el resultado que obra 
en autos.

Cuarto. — Transcurrido el período probatorio se acordó unir a los autos las 
pruebas practicadas, poniéndose éstos de manifiesto a las partes por término de 
diez días para instrucción, presentándose por la parte adora el correspondien
te escrito resumen de pruebas, que ha sido unido a los autos, quedando éstos 
sobre la mesa de la proveyente para dictar sentencia. Con suspensión del tér
mino para dictar sentencia se acordó para mejor proveer requerir a la procura
dora de la parte adora, a fin de que aportara a los autos certificación solicitada 
al Colegio de Arquitectos de Zaragoza y al Excelentísimo Ayuntamiento de 
Zaragoza. Transcurrido el término concedido, se puso de manifiesto a las par
tes el resultado de las pruebas, quedando posteriormente los autos sobre la 
mesa de la proveyente para dictar sentencia.

Quinto. — En la tramitación de los presentes autos, se han observado y 
cumplido las prescripciones legales.

Fundamentos de derecho:
Primero. — Por la parte adora se alega que la parte demandada Inmobiliaria 

Urbana Extremeña, S.A., fue promotora y constructora de las viviendas que 
constituyen la entidad adora, habiendo intervenido en la obra el demandado 
José María Montes y Díaz de la Guardia, en calidad de arquitecto, y la parte 
demandada José Antonio Alvarez Córdoba y Antonio Archanco de León, en 
calidad de aparejadores, añadiendo que la obra presenta defectos referidos en el 
hecho cuarto de la demanda, formulando acción de reparación de los mismos.

Frente a dicha pretensión, la parte demandada no formuló oposición algu
na, resultando de la prueba documental la intervención de los demandados en 
la obra referida en la demanda. De la prueba documental, testifical y pericial 
resulta probada la realidad de los defectos invocados por la parte adora, con 
excepción de un contador de uso comunitario de agua, que si bien en el infor
me que acompaña la demanda se alega inexistente, en la prueba pericial prac
ticada resulta lo contrario, por lo que la demanda debe ser estimada, condenan
do a los demandados a cumplir el contrato y reparar los defectos referidos en el 
hecho cuarto de la demanda, con excepción del mencionado contador, y ello en 
base al artículo 1.591 del Código Civil.

Segundo. — Las costas deben ser impuestas a la parte demandada, por cuan
to la demanda se estima en su totalidad, siendo irrelevante en su total contenido 
la improcedencia de la reparación del defecto mencionado anteriormente.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplica
ción al supuesto de autos,

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la Comunidad de propie
tarios de la casa números 4, 6, 8. 10 y 12 de la calle Pablo Ruiz Picasso, de 
Zaragoza, contra José María Montes y Díaz de la Guardia, José Antonio Alva
rez Córdoba, Antonio Archanco de León y la entidad Inmobiliaria Urbana 
Extremeña, S.A., debo condenar y condeno a dicha parte demandada, solida
riamente, a efectuar las obras necesarias para reparar los defectos mencionados 
en el hecho cuarto, párrafo l.°, de la demanda, así como a entregar a la parte 
actora los certificados expresados como extremos C, D y E de ese hecho cuar
to. párrafo primero, y con imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado, en el término de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 

que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la parte demandada José 
María Montes y Díaz de la Guardia, José Antonio Alvarez Córdoba, Antonio 
Archanco de León e Inmobiliaria Urbana Extremeña, S.A.. extiendo y firmo la 
presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
cinco. — El juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 1.394
Doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 563 de 1995 se ha dictado la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 29 de diciembre de 
ilustrísima señora doña María Jesús de Gracia Muñoz, magistra ad )os 
Juzgado de Primera Instancia núm. 12 de Zaragoza y su partido, ' stejuz. 
presentes autos de juicio ejecutivo número 563 de 1995. seguidos aii 
gado entre partes: de una, como demandante. Banco del Comercio. • • - 
sentada por la procuradora doña Pilar Morellón Usón y bajo la ir^c ^gj-en- 
letrada doña Carmen Hernández Fuentes, y de otra, como demami ai ‘*^‘va 
cia yacente y herederos desconocidos de María Carmen Gabás a a • 
figura declarada en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y- 2SDachada

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
contra herencia yacente y herederos desconocidos de María ‘irnl con sU 
Salanova, hasta hacer trance y remate de los bienes embarga os e[aS 
importe, íntegro pago a Banco del Comercio. S.A., de la cantil a ^^usen 
de principal y los intereses correspondientes y costas causadas y que ■ 
a las cuales expresamente condeno a dicha parte demandada. se |e

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la parte dimam - ,.(esU 
notificará en los estrados del Juzgado y en el BOP. caso de que no se si 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.» herencia

Y para que sirva de notificación de sentencia a la demam a a 
yacente y herederos desconocidos de María Carmen Cabás 
de la presente, que se inserta en el BOP y tablón de anuncios de es e

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y ■ 
La magistrada-jueza, María Jesús de Gracia Muñoz. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 13 , .,7
Núm-1-4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor magistrado-juez 

do de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, en los autos de JUILl . ,oS pOr 
nición seguidos en este Juzgado con el núm. 417 de 1994-A. P"’,n0 jesore- 
José Carlos Casaucán Jauregialzo, contra la Dirección Provincia 11 a .ca pOr 
ría General de la Seguridad Social y la compañía mercantil ^dogei |b¿riCa. 
medio de la presente cédula se emplaza a la compañía mercantil °^ueVC días 
que se encuentra en ignorado paradero, a fin de que en el término i c i cer, 
comparezca en forma en los autos, defendida por letrado, podiendo coi 
por sí mismo o por medio de procurador en su representación, con e 
miento de que si no lo verifica será declarada en rebeldía. ^¡g —- El

Dado en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y s ■ 
secretario judicial.

Núm-1.'^
JUZGADO NUM. 14 InS.
Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera

tancia número 14 de los de Zaragoza; . cUy0$
Hace saber: Que en los autos 483 de 1995-B obra dictada la sentencia 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: -
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 19 de diciembre de , ^r(,z 

nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Jesús I8na^ je 
Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Zaragoza, habiendo visto los autos de juicio de cognición núm. 4< - 11 ^|10de 
seguidos en este Juzgado a instancia de la Comunidad de ProP'cla"'’st|e|-cnd>' 
la Muela, representada por la procuradora señora Uriarte González y 
da por el letrado señor Sariñcna, contra Elena Plou Correas y Fernan ‘ 
Brun, declarados en rebeldía, y... ., DrOcesa*

Fallo: Que estimando la demanda planteada por la representación P^o jT68s  
de la Comunidad de propietarios Alto de la Muela, contra Elena I ou 
y Fernando García Brun, debo condenar y condeno a éstos a que. i । a|eS 
solidaria, abonen a la parte actora la suma de 115.790 pesetas, *nlere^es 
desde la interpelación judicial y pago de las costas procesales i^^muebl^

Se ratifica la retención de bienes muebles y el embargo de lo. 
realizado. - án en e*

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelad 
plazo de cinco días, a partir de su notificación. uni^118

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.» a a I*1

Y se expide la presente para que sirva de notificación en legal 0 
parte demandada Elena Plou Correas y Fernando García Brun. ^gl

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y s - • 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

, - 12^3
JUZGADO NUM. 14 Nu^| 'JuZ.

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez i 
gado de Primera Instancia número 14 de Zaragoza, de conformidad ^’^gfltía 
videncia dictada en el día de la fecha, en los autos de juicio de me'10^ repr6' 
número 910 de 1995-C, seguidos a instancia de Hispamer Leasing. - gsp¡. 
sentada por el procurador señor Peiré Aguirre, contra Antonio Oríparii 
nosa. en reclamación de cantidad, se emplaza a dicha parte deman 
que en el término de diez días comparezca en autos, personándose c |6 
forma, con la prevención de que si no lo hiciere será declarada re e 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. QrdúúeZ

Y para que sirva de emplazamiento a la parte demandada Antonio ^¡i 
Espinosa, expido el presente, que firmo en Zaragoza a ocho de enero 
novecientos noventa y seis. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 14 ,
Don Je ' i Núm-11395

tanXúX14 dd JuZ8ad0 de Primera ,ns-

cuyos encabezam^pn?0 *°f nUt°S ndm‘ ^51 dc 1 "^-A obra dictada la sentencia 
-'Sentencia de' ,Cn°r H,eral si8uiente:

bre de Su Maiestad P| p/'.T dc ,Zarag°za a 5 de enero de 1996. — En nom- 
magistrado-juez deMuz^ 1° 1 u^lrísimo señor don Jesús Ignacio Pérez Burred, 
Partido, ha visto 1nc ... t83 °- C Pnmera Instancia número 14 de Zaragoza y su 

come’démand T''0 751 dc l995'A. d= juido ejecutivo, seguí- 
Procurador señor A‘zn ir pOI | ,®nJam^n Sanromán Estévez, representado por el 
tínez, siendo deminrlaH- y defcndido Por el letrado señor Pedral Mar- 
su 'ncomparecenci-i pn •>. > arnicas Monlañana, S.L., declarada en rebeldía por 
refiere el número A Hp1 ‘ ' <)s,1cn los Ane se ejercita la acción ejecutiva a que se 

Mlo: Q™"eb0 m " 'C ’''4” dl! d= Enjuiciamiento Civil y... 

contra Cárnicas Mono ' seguir adelante la ejecución despachada 
y remate de los bienes 

benjamín Sanromán UCt?’ ^ntcro y cumplido pago a la parte ejecutante 
más ios intereses nacHdnt dC “ cantidad de 465.086 pesetas de principal, 
las del juicio, que ñor el >S.concs.pond'en,es hasta el completo pago y las cos- 

Notifíqucse esta sem ■iniMen.0 dc la ley se imponen a la parte ejecutada. 
Previene el artículo 760 de 1 a parte demandada rebelde en la forma que 
Parle actora se inste la notif3. C' dC ^nju*c*amiento Civil, a no ser que por la 

Así por esta mi sem ■ • lc‘lcion Pcrsonal en el término de cinco días.
d Y se expide el presenten irPrOnUncÍ0’ mando V fi™o.»

"Da^3 CámÍCaS Montañana^ notificación en legal forma a la 
ma^,rad¿^ Pémz ButS -2^X7“ y - 61 

^RAZONA

Doña Reyes Dom' > Núm. 1.404
instrucción de Tarazona v"**’ Secr5,tana del Juzgado dc Primera Instancia e 
Por C| arazona y su partido;

^cana número 244 ^ u h k ' ^UC C? Io s  autos de sumario de ejecución hipo- 
nDn,ede Piedad de ins,ancia de la Caja de Ahorros y 
¡'^•mnes Grado. S A con fe-h a a aSl C°nlra Construcciones y Urba- 
dl Providencia con el con en a K dC Cner° de 1996 se ha diclado propuesta 
. «Propuesta de" ?ndosi8u^^^
autn A4 de enero de Sccrctaria doña Reyes Domínguez. — Tara

s de su razón, y conforme P|rescnlado el anterior escrito, únase a los 
^lones y Urba¿ac^^ notifíquese a la demandada Cons- 
da ?S’la concesión a h oarte d ’ V ’ CUy° d°micilio se desconoce, por 
las fe GuiPúzcoa.San SeEánTeT3"16 Sja de Ahorros y Mon‘e de Pie- 

ncas hipotecadas en los nr dC “ posesión ° administración interina de 
Líbrese oficio alI BOP v Pk CnteS aUt0S núm‘ 244 de । ^5.

^oza a fin de que procedan0?0 31 J?fgad° Decano de Primcra Estancia de 
U) npr'0S dc* edict°P * ‘U publicación y a la exposición en el tablón 

pr Y P^TsirvadT ¡i írl0 906 d°y <Firmado.)

secret110 60 l araz°na a cuatro a -°n C" ’T"1" " 13 parlC dcmandada- expido el 
LCre,ar-a- Reyes Domín^H  ̂dC mÍ1 nOVeCÍen,os novcnta y La 

JUz GAD0 NUM. 1 _ JACA

Doña María del Puv a  Núm-1-450 

dd ,uz8ad0 * Pri™ra

Xado 287 fce^dosaUt0S de juicio de cognición 

cionesV1' *a pr°curadora señora íS "’V*1 dC Anton*° Sancho García, repre- 
dom£iRuimayor. S.L., í^m3 COn,ra VÍCente Caid^ Y Construc- 
que ha r° C" carrelera de Erla 4 d -V" paradcro desconocido y con último 

«PrS^ ~n'^^ea dC ,0S Caba"eros (Zaragoza), en los 

su razó? ^í'^enta;'porX3 ~E" Jaca a 2 de enero de 

c°mo se’sol1adO el con,enido negativo deT^dT eSCnt°’ UnaSC 3 l0S aUt0S de 
Por medio i'Llla' empácese a la demm t i dlll8cnc|as de emplazamiento, y 
aü«o.s con°.de ediclos- a fin de queTef± ^d^^ciones Ruimayor, S.L., 
seguirá el ni^'h'otiento de que si no i P ÜC nUCVe dias comparezca en 

"'«nd™,0j11™ ™ ™lv=r a citarla dCCla™da =”rcbeld,a y 
„ y Pira que s ™ /U Señ°r,a- D°y fe.»
JacaaUílyor' s"-. aclÚXm'"™*0™ '"T. “ d=™ndada Construccio- 

2yAramend^rd-^^^^^

El "“«ario dc^;g3¡d~eC”RD0BA Núm. 1.013

nocc' Para ui emplazar a María Prieto ? C obos' he acordado por resolución 
le aboSoqvU"en «I término de veimed^s ’ CUy° dOmÍCÍIÍO actual sc dc-o- 

Llón en Secrer °LUrador- Las copias de l i de001^6203 e" legal forma median- 
^ría- De no efectuarlo le ??da Se encuentran a su disposi- 

Iuarto le parara el perjuicio a que hubiere lugar 

en derecho, significándose que la parte actora tiene solicitado el beneficio de 
justicia gratuita.

Dado en Córdoba a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación Núm. 2.173

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas núm. 8 de 
1996, se ha acordado citar en el BOP a Antonio Martínez García, en ignorado 
paradero, para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2. planta calle, sala núm. 8) el día 31 de enero de 1996, 
a las 11.10 horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por daños, debien
do venir provisto de DNI y de las pruebas de que intente valerse en su defensa, 
pudiendo las partes ser asistidas por abogado.

Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secreta
rio judicial.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula dc citación Núm. 1.397

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 734 de 1995, instados por Angel Carlos Obis Grañe- 
na. contra El Tizón. S.C.. Palrick Rossetti y María del Coral Carmen Nivela 
Aísa, en reclamación por despido con incidente de ejecución, en la actualidad 
en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose la parte demandada en igno
rado paradero se le cita para que el día 12 de febrero de 1996, a las 10.05 horas, 
comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 
números 1. 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada El Tizón, S.C.. Palrick Rossetti y 
María del Coral Carmen Nivela Aísa, expido la presente para su inserción en el 
BOP.

Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 1.398

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 735 de 1995. instados por Sergio P. Lucia Altaba, 
contra Alternativa Exprés. S.A.. en reclamación por despido con incidente de 
ejecución, en la actualidad en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose 
la parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 7 de febrero 
de 1996, a las 10.00 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, números 1, 3 y 5. quinta planta), con la advertencia de 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Alternativa Exprés, S.A., expido la pre
sente para su inserción en el BOP.

Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 1.399

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia 
de esta fecha, autos núm. 724 de 1995, instados por Esteban Félix Zarazaga 
San Miguel. Félix Atarés Abadía. José Molinos Tirado, Francisco Arroyo 
Serrano y Montserrat Parraga Ainaga (en representación del menor Sergio 
Gómez Parraga), contra Ebanistería y Decoración Artística. S.L.. y Fondo de 
Garantía Salarial, en reclamación por despido con incidente de ejecución, en la 
actualidad en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose la parte deman
dada en ignorado paradero se le cita para que el día 12 de febrero de 1996, a las 
10.00 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, números 1,3 y 5. quinta planta), con la advertencia de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la parte demandada Ebanistería y Decoración Artísti
ca, S.L., y Fondo de Garantía Salarial, expido la presente para su inserción en 
el BOP.

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 1.401

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia en providencia de esta 
fecha, autos núm. 760 de 1995. instados por Pilar Cornago Vázquez, contra 
White & Job Consulting, S.L., en reclamación por despido con incidente de eje
cución, en la actualidad en fase de ejecución de sentencia, y encontrándose la 
parte demandada en ignorado paradero se le cita para que el día 12 de febrero de 
1996, a las 10.10 horas, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle
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Capitán Ponolés, números 1, 3 y 5, quinta planta), con la advertencia de que si 
no compareciere le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada White & Job Consulting, S.L., expido 
la presente para su inserción en el BOP.

Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.402
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número I de los

de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos núm. 853 de 1995, instados por José Alias Lapla- 

na y diecisiete más. contra Manufacturas Pemosa, S.L., intervención judicial y 
Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia de fecha 9 de enero de 1996 cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda, y en su consecuencia debo 
condenar y condeno a Manufacturas Pemosa, S.L., a que. a su exclusivo cargo, 
haga efectivas las siguientes indemnizaciones: a José Alias Laplana. 1. 186.920 
pesetas; a Angeles Andrés Fernández, 960.587; a Dolores Arilla Lahoz, 
960.587; a Dolores Bartolomé Marqueta. 396.147; a Manuel Burillo Subías, 
846.385; a Diego Manzano Lancís, 1.281.150; a Fernando Conte Val, 
1.059.007; a Fabiola Chirón Gil, 615.187; a Miguel Angel Diago López, 
1.233.700; a Ana Isabel Díaz Garcés, 229.350; a Pilar Garcés Lasauca, 
245.700; a José García Tejel, 1.296.967; a Eduardo Lasala Izquierdo, 949.243; 
a María Jesús Martínez Tena, 410.853; a Antonia Ojeda Arcas, 1.528.753; a 
Pilar Ojeda Arcas, 798.708: a Aurelio Pardos Pardos, 207.480, y a Miguel 
Romanos Romanos, 1.224.047 pesetas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la presente sentencia 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de conformidad con lo establecido en el texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2 de 
1995, de 7 de abril.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Manufacturas Pemo

sa. S.L., en ignorado paradero, se publica el presente en el BOP.
Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 2.156

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado de lo Social núm. I de los de Zaragoza y su provincia, en provi
dencia de esta fecha, en autos núm. 966 de 1995, instados por David Sangüesa 
Mainar, contra Diara, S.L., en solicitud de reclamación de cantidad, y al 
encontrarse la demandada en ignorado paradero, se le cita para que el día 5 de 
febrero de 1996, a las 9.20 horas, fecha señalada para la celebración del juicio 
oral, comparezca ante este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Porto- 
lés, núms. 1-3-5, quinta planta), con la advertencia de que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para la citación de la demandada Diara, S.L., expido la presente, que se 
insertará en el BOP.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 1.403
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 3 de 

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución que se tramita en este Juzgado con el núm. 

292 de 1995, a instancia de Francisco Marín León, contra Construcciones Cris- 
pamar. S.L., se ha dictado en fecha 22 de diciembre de 1995 auto cuya parte dis
positiva dice:

«Se despacha ejecución contra los bienes y rentas de la parte demandada 
Construcciones Crispamar, S.L.. y, sin necesidad de requerimiento previo,

bol et inIof icial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

GIF: P-5.000.000-I

procédase al embargo de los mismos en cantidad suficiente para l u  v i o  
cipal de 94.245 pesetas y 10.000 pesetas para costas e *ntfre?es'|S18:st¡(jopor 
la traba el orden legal, delegándose para ello en el agente judicia . asen 
el secretario u oficial que le sustituye, a los que servirá de man a 
forma el presente proveído.» , . ^ons-

Y para que así conste y sirva de notificación a la parte deman ' .[^erlae| 
trucciones Crispamar, S.L., por encontrarse en ignorado paradero, se ■ 
presente edicto en el BOP. . . noventa y

Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos 
cinco. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm.JUZGADO NUM. 3 1 ueza
La ilustrísima señora doña María Asunción Learte Alvarez, magistra a 

del Juzgado de lo Social número 3 de Zaragoza y su provincia, 
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en este 

de lo Social con el número 62 de 1995, a instancia de Lidia ( as-“1 
otro, contra Reivan, S.C., Tomás Laviña Pinilla y J. Francisco u^aSlaypor 
ba, se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar a pública su 
término de veinte días los bienes embargados como de la propiec a 
demandada, que con sus respectivas valoraciones se describirán mas 
y a tal efecto se publica para conocimiento de los posibles lidi.upróx¡-

I. Que se ha señalado para la primera subasta el día 23 de e g de 
mo; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera. . e|d(a 
marzo siguiente, y para la tercera, en caso de quedar desierta la seg 
22 del mismo mes de marzo, todas ellas a las 10.45 horas y en ‘.[¡in por
audiencia de este Juzgado de lo Social, sita en esta ciudad (calle ap 
tolés, números 1, 3 y 5, séptima planta). |¡ciiadoreS

2. Que para tomar parte en cualquiera de las subastas los |nanljCne 
habrán de consignar previamente en la cuenta que este Juzga í de 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina Paseo Pamplona. nllin]oS ^¡ene5 
esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor < c |0S 
que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. La ve 
bienes podrá realizarse por lotes o por unidades. cUbran Ia5

3. Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no h.ene<, 
dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración c e eS del 
en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
mismo tipo, pero con rebaja del 25%, y en la tercera subasta no se . ¡pre
posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se D1’ 
ciado los bienes, aprobándose el remate en caso de ofrecer suma sui e^j. 
resultar desierta, los ejecutantes, o, en su defecto, los responsables c^ 25^ 
darios o subsidiarios, tendrán el derecho a adjudicarse los bienes eS1e 
del avalúo, dentro del plazo común de diez días. De no hacerse ■ 
derecho se alzará el embargo. |e jgb6^

4. Que una vez aprobado el remate por su señoría, el rema13!1 Je 
consignar el precio en un término que no excederá de tres días, ira 
bienes muebles, y de ocho si se trata de inmuebles. favor de los

5. Que sólo la adjudicación o adquisición practicada en fave , 
cútanles o de los responsables legales solidarios o subsidiarios poc11 L.0111paíe' 
se en calidad de ceder a tercero, cesión que tendrá lugar mediante L 
cencía ante el Juzgado, con asistencia del cesionario, quien debei'll 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto del precio de

6. Los bienes han sido lasados en la suma de 680.000 pesetas.
Los bienes que se sacan a pública subasta son los siguientes:
Un vehículo tractor marca “Ebro”, modelo 684-E, bastidor G 

matrícula Z-65825-VE. Valorado en 680.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados, siendo depositario de os je 

don Francisco Aured Monreal, con domicilio en calle Herrería, n 
La Muela (Zaragoza). r¡1| y a I85

Y para que así conste y sirva de notificación al público en ?enLlj gOP -' 
partes de este proceso en particular, una vez haya sido publicado t" L e| pre- 
en cumplimiento de lo establecido en la legislación vigente, se jS- 
sente en Zaragoza a cuatro de enero de mil novecientos noventa y ■ ' 
magistrada-jueza, María Asunción Learte Alvarez. — El secretario^^/
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